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Corporación Autónome Regional de Santander o..."",'
R€.poñi.balidld  mbicñtrl, Cotnpromi.o qu. no. Utr. éffi.s

ACUERDA NO.''T'

Julto 27 ú 201t

"POR EL CUAL SE AD'C'O'I'Á A¿ FRESUPUESÍC' DE 
"!'CRESOS 

Y 6A5705 DE
Nwffto DE A coffioRAc,óN NJrotwA REo'oNAL DE sAryrAr{DER - cAs,
F'NANC'ADOS COII RECURSOS PROP'OS RAPE, DE A V'EF/|,C'A F'SCAL M'8".

E¿ COIYSEJO URrcf'W DE LA C.ORrcRACIOII AU|üTCMA REG/oNAL Dé
SA¡YTA'VDER. CAS, EfV USO DE SUs FACULTADES LEGAI.f.S Y ESTATUTARIAS EN
ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ARÍICULO 27 DE I-A LEY 99 DE DICIEMBRE DE
1,993, EL ESTATUTO PRESUPUESTAL DE A CORPORACION Y DEMAS NORMAS
QUE REGIAMENTAN LA MATERIA Y.

CONSIDERANDO:

1. Qua de @nlotmilttd @n cl a tdio 27 de la Lay 99 & dñnbB 22 de 1Ít93, sptr
tune¡onas de los Cohteps üt€r,livos cto IaE Coryonclones Aulótlf,na Rs{/tona¡as, aprobar
d pt€supuasto anual ds irgr€sos y g€stos y sus múfuádoneg

2 Que le Cofte Constitucional medían/¡e *ntsncia C-275 de 1998, nüflK,a que coñsponcte
a /os Co,se¡rs ü,eclivos a@bat tos pras¿/puesfos de ingrssos y ggstos & foma
exdus¡va, cuando 16 irg|esos p/89.,püeslados séa', prDyenbraes dg tos recu¡sos pro¡ios
con los que la ley ha dotado las Cotpo/aciúes.

3. Que mediante acuatú 303 cle 2016 s establ€rctó d Eglemento intemo pan et maneh
presupueslal de los Éq.nsos ptopios & la Cotrú,¡',ción Autótpna Reg¡onal de Santan&r
cAs.

L Que según el capltulo 5 del Adterdo 303 d612016, Regtanento inbmo paa el mansb
p/Bsr,/puesfa/ de /os rrcursos ptopios & la Corwnción Autó¡lorna Reg¡ütat de Santan&r
CAS, se modica e/ prssup{rosb arenú 6x¡ste una adtc¡t'r la cual sunenta le ap.op¡eción
¡nkialment€ contdn¡da en el p/"]slpu'sto de ingr9sos y gesf\tg psra te v¡genc¡a frscat 2O1 g.

5. Que n€d¡ante rcsohftlrt DGL cof,33 el dla 16 de Enem & 2O1g sd @tr]ltuyó ta Flseva
presupuestel y cuentas por pagat de gasbs de tuncionamiohto e ¡nv'/sktn congitu¡da a 31
de D¡ci&ñbt¿ & 2017.

6. Que le tes€,Én de la Cor'É,rad:ón Autóndna Reg¡ondl cb Sanb,ndElr CAS, Céüfrú qué
y-grln ejecuqón prasupueslal de,hgrasos de facha 30 de Junio (te 201A, que reñeja la
infotmación frnenciera (b la Coryoñci'n, se ¿ncuentan úSrytibtos /os Req,r6os or /as
siguicnlcs ñntas:
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,2 rüiúrcrrE ItXVOrt!$Corporación Auhínoma Regional de Santander O,,i^e¡,fr.,
t-Fona¡b$ld¡d &nblañtal¡ Comprornlao q¡¡a ||oa Uñó

7. Quo nadente ltr/roludón DGL 00001á,| úl dl. 1e & W da 2O1 I s ap,obó la batñl
de ,€('Jtlsos ptovenlenfta,s & la rae;, a are,Eupuarlal @núJlda a 31 de al¡damb,e cb 2Ol7
d€l 

'/G,w¡Ncslp 
de It Cotpot?dón Aul''¡rf.na Regirmd da San|l,nder-Cü, tsl:

wwü,.6.9ov.@ . tjnea Gratuita 01 80@ 9U600

ADQTJTSTOOT O€ B¡frtrS Y
sf,Rl/lo6

PROIEE¡OÍI,
@fls€nv rlo Y ¡lttsto
¡firEGMDO O€ OJt'rN
ñIDnftM;tr¡S Ér{ t^
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n€gbnól & Sar|t¡rrlü CIS
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/ Y R..pon..b¡lid.d Ambl.ñtrl, Compromtco qo. no¡ Uñ.

cAs
RP 1

Güc¡ p€ll¡ JE o¡o CP t7- R,A¡E IIWERSMI|
RCS6 PROPre

T;Ig

53 PRne{OOt|,
SÉGU¡TI¡ENTO, @IIROL Y
vtclL l¡daA L

@f{I^¡lI¡|^qOr¡

^ftEIEtI 
t o€ t-o6

NECURSOS iIATURAlrS Y
fiTá6 RIG¡¡- DT
ESI'ECI€ Df FAUM Y
FLORA EN LA
JURTSDICCION{ DE TA CAS. 5¡AOíxl m s¡80.000,00

RP.RAPEIIIVIS3l crDs ¡Ion€cIos 5¡80.m0.00 5380,0m,00
RP.R PEIM/E3T t 5160.000.m 5.880.m.m

RP.R P€¡t{Vt93l1.0001
El€lrcL 106 Edn¿ Jol|ána
Rocb cP r7-0m2

FA¡E I}¡VERS¡OI{
RCSG PROPIOS 5.840.000.m 5.840_{no.f¡)

RP.RAPE¡IIVI6

FORIA¡C¡NIS{TO
DSITII'TT)CIOM¡. Y
tRTtoj[Aqof{ P RA r
GESTIOI¡ AraátFNtÁl ,t27.856.186.m 70¡so730,57

RP.RTPEII{VT62

62 ¡nOGRAr.rA O€
EDT'CAC¡OI{ A¡IB¡EI{TAL Y
PARTIOPIüOÍ{
.¡trMlt^x¡ 427366.186.q) 70450.739.57

RP.RAt€¡LVt622 @SfO6 DIRECIG 427366.186m 703s0.730,57

RP,R¡P€IT{VIó227

¡.tñ,id.d 6.2,1 E .oIar
Foy..b. d€ edu(ácfrn y
s.ngbhc5n Fn
prOtecdón, corÉ€rvadóí y

|lllor/dD|.s .r Ir lu.É¡t¡cór|
det cas y €n
oñpüñle|rb & L5
rc(looa dán¡rd g| d
PEn 427,ffi,r86,ú 70850.7:9,5f

RP.R^PEItiVt622 1.000r
||¡¡dadc EcrDlóg¡aai dé
sánt¡ cp 17-01642 IER!¡IOELECTRICA 179.818,099.93 29.nz8q,S

RP,R ¡flrvr6221.(mor
ünEáal6 baíolóOkrs de
¡.|úe cP t7-01642

TA5 tm
ft¡ct Rso f DR¡@ 248.0{t.üó.()7 4t,on,a1L8B

RP.MP€II{\O1
6A5rG OE ¡l{VERStOll
OPERATI\ES 73.1D.638,00 2,20q.928,00

R?.R PE!t{\'Ot2 G 5t6 GEtR tE 73.1('.608,00 2.2U4_9¿.|I'

RP.RAPEII{VOT21 ^DQ{,¡SIC¡OXE5 
DE

8¡E ES Y SERVIC¡Og 73,1('.638.m 2,2M.92A.N
Í¡P,MP€II{IO12102 iltts LLa y S{¡mlnbtG 37J8a.ú9.m 802.m

RP.R P€¡ VOr2 102.0004
ddgádo iteÍd@ Rocbdd
DS. e 17-{P4€a

R¡¡E ¡TVERS¡OIT

24.4€0,G9.m 102

frl
g

ftP.MrElltlo121l¡-2-0E
m..a{rn f{ds. AtrÍÉo cP
17{EX3

MPE II{VGRSrcfi
¡fsal( plootats 12¡8E.l(¡0.m 7(n

RP.RIPEII{T¡o121IB ¡LntdÍmLíb 35.7t9.#.ú 2204.125,ú

RP.¡ P€lN\,012103.@02
Urcy ghbrl elc!.átors s.a CP
¡7-02859

R PE I{l/ERStOa¡
RCSOS PROP¡G 3.r35.949,m 2.20Á.126.ú
IOTAI r9Gttt.lz¡.oo

8. Que sqh @ttiltceción d(N(Na pr el Subtthsclor & planesEktn y O¡denem¡ento
Artúi tal el ctla 18 da jutío do 2o1a, v¡ab¡tiz, ta neasidad (b itrfr,t¡r,'€.loi recursos renro
do Íos prcyectos 6.2 PROCP,AfiA DE EDUCACTON AmB//ENrAL y PARnC|F-ACION
CIJDADNIA pt la stma & CIENrO ¡@VENrA y SES fr¿¿Orré¡ SEIECEflTOS
sEtEItfA y ,t¡t NtL cENIo sEtENrA y TRES PESOS (195.m.17q He

i 9, Que la prcsÉnta adicián úcda d Haiupuc5lo .h inv6rs¡ón, pr ts,nto foma patte inbgrat
t\ de, aq/grdo el @ncapto 

'r'wrá,ble 
exp€ddo @r ta SubúG,qlión & planeackh y

\ Ordendniento Amb¡ental, asl @mo cr/tuncación & ta taftr,rcrs & la antdad, acta & cotnité

rvrvw.cas.gov.co - Linea Grah¡ita 0180@ 917600
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Corporación Autónoma Regional de Santander @- *n"n ¡o',

Rdponr.bilid¡d Amb¡añttl, Cotnpromi¡o qs. no. Uña

Dl,ctiw y Ades & lQuHún por núhto elerab ú bs @niatos perfeaadenbs La
R6,Eá,Na mencionados en el @ni¡a1É.ñndo 7 dal pÉsenb a(}'re/¡do.

10. Que 16 Secr€taia Géneral @ñifna cl dlt 19 dc iulb d. 2018, 6l proyeclo & Ef,tetdo
por oldJal se aprueba una adición en d pEsupuosto dc ing/€,sos y gastu cte l8 Co¡Wreión
Autótwna R€{/lon¿/ & Santurdo4 se a$9ta al oft#/tlrrnktn|lo trJ¡1d@ Wnte en m€taie de
Ptasupuefi Púüco 6 N)ualñente al manud cte err,rpues,o We riga esta á'€d al ¡ntüt r
de Ia CotDonctr'n,

Quc ú müíto de lo expuesto,

ACWMA:

,,nIft!.LO PRrcRO: Ap.úat la A&ión sl Presuw€F,to & ,r,grr€sos fnanaiados @tl
/éc{nsos p|gp,i,s RAPE do le v¡gencia ñscal 2018, por la s//r,,a & CtEllfO NOi/EIIÍA Y
SEA¡ T"L¿O'YES SETEC'E'VTOS SE?EffIA Y W NL C'EflTO SETEfY'A Y TRES

PEs'o6 (t19C.71.173) es¡:

,. ADrCOrrr rrYcRESOS

AR Ca,.;O SEAaJIDO: Aptúat la A.fti'n d p'psupuasfo da Grsfos cb lnvetcd,r
frnanc¡ados @n R?r/urr,s ptopbs RAPE, pan la vigr.rciü ñscal 2018 pot le suma CIENTO

¡@w tA v sE s ir¿ror{Es sE EctE {ros sEfElrrÁ v lt¡t utL clElrll, sEf$lfA
Y IRES PÉSOS Itl96.7fl.tl3) Hcta asl:

,r. ADrCrOrÍ G/ISTOS

$rww.c¡s,govco Lanea Gr¿tl¡ib 01 8000 917600

Ct, S¿¡ü Ci| orfo Otd coflcEPfo Y,¡OR

,xoR690a coRñE {rEt¡

2 R€CURSOS DE CA TAT

2 2 RECURSOS OEt BAt¡lVC€

2 2 a calr|t|d&t b R.'''v¿. tra.fft.tlt
fOfAL l*vt,fn

Ct S.rD CL- oulc OÍrt co¡tc6En) ,t'E'g'ES VALOR
¿¡gtos D€ fvl/ERsfofv

a
FOBT,¡ECTNÍO
f6tm,rcpxlr. YrÁ7¡cr|¡cfoa{
P'AA IA OéMOI' Are|ifAL

a 2
PLoclux| oEEutc ctora
anrctraL v PAftfrcP^clorl
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a 2 2

a 2 2

qtdne¡ Proyedos de duc*dt y
*hnúExi&, pa¿ Fonow¡
Prowt ¡b P¡eaO¡|
úa.el'ftón y tatuF.r6a1 <,a llra
racu.to6 ñ*údca rcnovaür'ot eñ b
jattixt.f*oo ú l. CAS y .t
dñd¡¡n;'a od.,a3' €ftidÁ
(ffin,{Ia an ol Pt$ Natond .,.

LIs.920.,43,43
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Corporackln Autónoma Regionat de Santander o-,8p.\ : 1(ffif#Ra.?oñ.¡b{ld.d A|rrb¡útal. Coirpro|nlao qua noa Uña

t z t

q.claü proy.e. ü .duc&tón y
úrdlU lhti&1, p¿i.. ,¡oñcvu
Nffid.prffi4
@t srálóh y reupttlót .b lo.
|.antl¿a nút.'l . taaovú!.a an la
lutit lccó,1 dc b CAA y .r,
dtñd'ñbttto b lea ú)tttéa
ffintht .n al Plan tl'riqd d.

TER''OELECTRICA 29,n2,W#

a 2 7

E!.atu Nor!6b. cb c.rffi¡¿tn y
ú1úlExtüt,rtt c¡atnov*
prÚf,lDtd. p¡ffin,
@h¿.n dóa y r!.t¡,raió'' <b bt
t!€t/f'ot nsuñ/€t ¡ts'orawa an la
junad¡dA1& b CAS y al
c¡.nú¡nt*tDto de la dldr.
cffiti.b o¡, .l Hdt lt.ü¡onat do

T USO R HIOR|CO

4l-of7,a4t.Gl
ÍOÍAL r*r?tt?t

ARnqtLO IERCE A: FoÍna p€tb in/&/grtl del. p.ég€/tto A e¡ú d c¡f'}cr,ptg fawratu
exp6b por lE subdirwión de Ptanesp¡ón y odenambnb Anlblental & le Cot@n&n
Auróm¡na Rcg¡ond d6 Santand€t CAS, le cf,lituácitn & la Subdromión Adnin¡sb.tivt y
Finenchft y @rlñcacilta cxQtfrú Nr la Seo?y'¡aña Genad.

ARTTC|,'O CUARTO: H ptrccrnb Acu¿tú dga a rr,dir cla la f*ha dc su sptobac¡ón.

coúuNtQt/EjSE Y Ctt$Pt.¡.SE

Dedo 6n San Gil, e lo3 Vointl.late (27) dfee dal mcs dr Jutio d. doE mÍ dieciocho (2018)

cHACOtt

fel
E

icE
EI
É

I

www.cas.gov.co - Li|ra crdtu¡ta 01 80q) 917600
of,¡rt¡cnrr t^Íot

(r.. rl ¡'9. rx /T.l ¡rr¡r@ (..,:óaJ't¡.lalT.li¡t'sa3 <¡..,n (6 (¡. ¡r.{qn.
tdr tanlol50¡ Lt: ó¡l¡¡o / 8.mt¡.*ñ(tud6.í9.ror{@¡o 
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Corporación Autónoma Regional de Santander OM,MMB,TNT¡
Respon3ábilid¿d Ambt€nt¡|, Comprom¡so que hos Une

r9DO5m¡Utl
IIUEVO PA¡S

INFORME FINANCIERO LIBERACION RECURSOSRESERVA

Que según resolución DGL 000033 DEL 16 DE ENRO DE 2018 SE ApROBO LA Reserva presupuestaly

cuentas por pagar de gastos de funcionam¡eñto e ¡nvers¡ón f¡nanc¡ados con recursos prop¡os,
constitu¡da a 31 de diciembre de 2017 por la suma de {6.194.949.259,93} asl: Func¡onamiento
(61.871.900) e inversión (6.133.077.360).

Que revisando la reserva de gastos de inversión, los contratos que a la fecha de corte jun¡o 30 de
2018 se encontraban sin ejeclc¡ón y tenían sus respect¡vas actas de liquidactón por mutuo acuerdo
y modificator¡o son los s¡guientes:

www.cas.gov.co - Lrnea Graturta 0l

crr.. r, N' e. r1.r3. /T.rróórr923
Ed'r Compr¡a Plo l

toco¡to vatÉ:
(0.. ¡ó rf | ). !é Cr¡.1N's.s

Ll 727órc'9 rd.75corr
*d.oe(.rqov¡o rr.¿ak¿r,rov.o6$(¡f:tung.w¿lgovio

T.r6:r27r0r B¡¡no P¡rmk¿

DESC-PTO
Constituidas DEFINIfI!¡(' EJCCUf^OO 9OR E¡ECUTAR

delgado M€ndoza Roclo del p¡la CP 17-
03349 22.115.000.00 22.115 000.00 8.495.000.00 13.620.000.00
centso de di¿gnósUco automotor CP
l7-03558 1.834.360.00 1.83{.3ó0,00 863.845.00 970.5r5.00
un¡dades t€s'ológicas de santa cP 17-
0t642 558.150.714.00 558.150.714,00 465.600.789.57 92.549.924.43

rcjas Di¿z Wilmar GiLberto CP 17'
0!137 982.000.00 982.000.00 0 982.000.00

slarez carrlllo Elkln laiber CP t7-
02148 3.631-.100.00 1.613.400.00 0 3.633.400.00
Garcia c¿stil¡o Francy alejand CP t7-
02976 1.594.000_00 3.594.000.m 3.394.334.00 199.666.00

Garcia Deña lacobo CP 17-01857 7.840.000.00 7.840.000,00 r.960.000.00 5.880.000,00
valenci¿ ro¿ Edna Johóna Rocio CP 17-
00892 5.880.000.00 5.880.000.q) 0 5.880.000.00
unrdades tecnolog¡cás de sanha CP ¡7-
0rg2 t79.818.099.93 179.818.099.93 150.045.201,15 29.772.494.4A
un¡dad€s teoplógicas cle sanha CP 17,
01642 248.M8.086.07 248.048.086.07 4t.077 .44i,.09
delgado lvlendo¿a Rocio del p¡la CP 17-
02488 2r.r99.089,00 24.499.089.00 24.498.987,00 102

Saraqán Néstor Alfonso Cp 17,03941 12.889.100.00 12.889.r00,00 12.888.400-00 700
lucky global elevators s.a CP 17-
02859 3.135.949_00 3.t35.949.00 911.823.00 2.204.126.OA

L96,77 L.173,OO

Que de acuerdo a la fuente de f¡nanciac¡ón los saldos a ¡¡berar corresponden ai

Fu€nt€ d. Flnañclaclón

RP. RAPE20404.000 t
c€ntro d€ diagnotico autoñobor CP 17,

di¿s W¡lñ¿r Gilberto CP U-01r37

RP.MPEINVI5I2T c¡mlo Elkn faiber cP t7-02148

RP,RAPEINVI5121
G¿,a¡ cas¡rro riancl ¿tejand Cp 17 i RAPE INVERSION RCSOS
02976 lpROptOS

RP.RAPEINV¡5122.0005 Garcl¿ peña Jacobo CP l7-01857

8000 917600
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uErroPAls< Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander

ru Re3pons.bilid¡d Amb¡ént'1, ComptomBo qué no¡ Un€

Quedando por l¡berar la sr¡ma de CIENTO NoVENIA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN

Ml! CIENTo SETENTA Y IRES PESOS (196'771'173) Mcte'

Resumen por fuente de f¡nanciaciÓn

cA5

DEscB!?!¡!l!__ VALOR

RE€URSOS PROPIOs 125.920.433,43

TERI.,IOEIfCTRIC¡ 29.772.A98.44

TASA UsO REclrBSqlI98I@ 4t.077.84!,09

IOTAI t96.77L,L73,OO

Por lo anterior se ¡nforma que

presupuesto de la corporaciÓn

elConsejo Directivo

5e anexan las actas de liquida ión v term¡nación por mutuo acuerdo de los contratos

luls lnÁHcrsco oLlvERos PArlÑo
Subdirector Administrat¡vo y Financiero- CAS

Ptoy€rlo: Sand/€ Dal Va e

Ofic¡na de P.esuqt1€sto

estos recursos de invers¡ón se pueden ¡ncorporar nuevamen¡e al

Autónoma Regionalde Santander, mediante acuerdo aprobado por

r;r
B

@
lel
rE

;á

E
tsE

www,cas.gov.co Linea Gratuita 01 8000 917600

1.000r
unidades teciológ¡c¿s de santa CP 17' TASA UsO RECIJPSO

47.077.841

RAPE INVERS¡ON RCSOS
r02

1)1
delgado Meñdo¿a Rocro del pila CP !7

700
02

&qPE ¡NVERs¡ON RC5O5

PROP¡OS 

-

RAPE INVERSION RCSOS

PROPIOS 2.204.126,00
lúckY qlobal elevators s a cP 17

TOfAL L .771,L73tq4

cn. r1¡r t r..q /f.lóór79r3
ldí Compro Pio l
ñ¡r!9tk¡19@<o

T.r 62r?7r0/&¡/i'P¡rñtr¡
.ób(r.dñq¿x"'96v@
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Corporación Autónoma Regional de Santander
Responsabrldad Ambrental, ComDromiso de Todos <rorm.g

EL SUBDIRECTOR ADÍIIINSITRATIVO Y FINANCIERO,
LA TESORERA Y LA JEFE DE PRESUPUESTO

DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

CERTIFICAN;

Que Según Ejecución de REservas presupuestales a Junio 30 de 2018, existe un saldo a
liberar de las mismas oor valor de CIENTO NOVENTA Y SEIS ¡IILLONES SETECIENTOS
SETENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS ¡l.C ($196.771.173), que
provienen de las siguientes tuentes de financlación:

FUEt{lE DE F$|AXC¡^CIO{I v toR

RECI,RSOS PROPIOS 125,920,433.43

TER¡¡,IOEt"ECTRICA 29.772.898.48

TASA USO REq]RSO HIO co 4r.on.ur.o9

TOTAI t96,77L,tl3,OO

Esta Certif¡cación se expide a los Dieciocho (18) d mes de Julio de 2.018

OLGA LUCIA
Tesorera CAS

CHEZ SAN
Jefe

VALLE ZAPATA
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Subdirector Admin¡strat¡vo y Financ¡ero
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Responssbil¡dad Arrb¡e¡tal, Co|npromiso que nos Une

Í¡oo5Po¡ur
unmDAls

San Gil. Jul¡o 18 de 2018

Doctor
LUrs FRANCrsco oltvERos PATIño
Subdirector Adm¡n¡strat¡vo y F¡nanc¡ero
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE PARA LA ADICIÓN PRESUPUESTAL DE
RECURSOS DE INVERSION

Según lo contemplado en el Acuerdo No. 303 de fecha mayo 23 de 2016, de¡ Consejo
Directivo de la CAS, por el cual se establece el Reglamento Intemo para el manejo
presupuestalde los recursos propios de la cAS, en el capitulo 5, art¡culo 12 "Mod¡ficac¡ones

al Presupuesto", se establece que cuando la mod¡ficac¡ón afecte el presupuesto de
Invers¡ón, se requerirá del concepto favorable de la subdirección de Planeación y
Ordenamiento Ambiental.

Por lo anterior y ten¡endo en cuenta que el Subd¡rector Adm¡n¡strativo y F¡nanciero, la
Tesorera y la Jefe de Presupuesto de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
CAS med¡ante informe f¡nanciero con corte a 30 de junio de 2018, certifican que existe un

saldo a l¡berar de la reserva 2017, por valor de CIENTO NOVENTA Y SEIS ¡iIILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS
($196.771.173,oo), que provienen de las s¡guientes fuentes de financiación:

DESCRIPCION VALOR

RECURSOS PROPIOS 't25.520.433.43

TERI\4OELECTRICA 29 .772.898,48

TASA USO RECURSO HIDRICO 41 .077 .841.09

TOTAL t96.771.173.00

Por lo anter¡or esta suhirección recomienda que estos recursos de inversión se puedan
dest¡nar a fortalecer financ¡eramente el desarrollo de las acciones misionales de la entidad,
propuestas en el sigu¡ente programa, proyecto y actividad del Plan de Acc¡ón para la
v¡genc¡a 2018 y por la justificac¡ón que a cont¡nuación se presenta:

Agradezco de antemano su atención a la presente.

cordialmenre' f, ,A/l , nf>. (gJ#^"fl.h/.r'
pqpgirector de Planeactón y Ordenamiento Amb¡enlal

Elaboró: Olinda S'lva W lt\
Reviso y sprol,ó GabnefAbril RoFs

r,fww.Gls.gov.c0 Linea Gratuita 01 8000 917600

Acliv¡dad 6.2.1.
Ejgcutaf proyectos cle
€ducac¡ón y
sen6ibilizac¡ón pára
promover prccesos de

coñseNecron y
recuperaclón d6 los
racuñios neura|es
tenovabl€s €n la
jurisdicción de la CAS y
en cumplim¡ento de les
acciones deinidas en
el Plan nacional de
educación ambientel.

125.920.433,43

Fonebcimiento
fnañciero d6 la

mela estáblecida.

Programá
No.6

Gobernabili
ded

¡nsllucional

Proyedo 6.2
Prog€me de

Educ€ción Ambiental
y Partic¡peción

C¡udadene

TERMOELEC
TRICA

41 .O77 .U1 ,O9

cd 1?¡1 9-06 /r.t r2lsrco crá.?óM16 r¡/L[d39ü]
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Corporación Autónoma Regional de Santander r
R€sponeab¡l¡dad Ambisntat Conproñ¡so de Todos
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Acra DE TERMtNActóN y LteulDActóN poR Muruo AcuERoo DEL coNTRATo DE
suMtNtsTRo N. 008-00377-2017, suscRtro ENTRE LA CORPORACTON AUTONOMA
REGIoNAL DE SANTANDER cAs. RocIo DEL PTLAR DELGADo IIENDozA

Entre los suscritos a saber JUAN GABRIEL ÁLVAREZ GARCÍA, mayor de edad,
identiflcado con la édula de ciudadanía No. 91.109.995 exped¡da en et Socorro, en
cal¡dad de Director General de ta Corporac¡ón Autónoma Regionat de Santander CAS
nombrado mediante Acuerdo del Consejo Directivo No. 00344-2017 de lecha qu¡nce (15)
de diciembre de 2017 y debidamente posesionado med¡ante Acta N. 036 de jS de
d¡ciembre de 2017, facultado para contratar por medio del artículo l l,numeral .l de la Lev
80 de 1993, en concordancia con to dispuesto en articulo 29 de la Ley 99 de 1.993 y
demás normas reglamentar¡as y/o complementarias y qu¡en para los efectos suces¡vos
por una parte se llamará LA CORPORAC|óN, y por ta otra, ROCTO DEL ptLAR
DELGADO MENDOZA, ident¡ficado con Céduta de Ciudadanía No. 37.893.838, quien en
adelante se llamará EL CONTRAT¡STA, a través del presente escrito hemos acordado suscribi la
presente acta de liquidación con fundamento en el artículo 60 de la Ley gO de 1993 y modificado
por el a¡tfculo 32 de la ley 1150 de 2007, art¡culo 11 de ¡a ley llSO de 2OO7 y oemas normas
complementar¡as y, teniendo en cuentia tas s¡gu¡entes CONS¡DERACIONES: (!). Oue ta
Corporac¡ón autónoma Régiona¡ realizo el proceso co¡tractual bajo la modatidad de Selección
Abreviada de Menor Cuantla SAMC -005-2017 , del cuat el dta 05 de Sept¡embre de 2017, se
suscribió entre las partes el contrato de SUMTNTSTRO N. 008-00377-2017, cuyo objeto cons¡ste
EN: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE APOYO LOGÍSNCO Y SUMINISTRO DE
RACIONES ALIMENTARIAS, PARA LA REALIZACIÓN DE LAS REUNIONES DEL
CONSEJO DIRECTIVO, COMITÉ TÉGNICO,. COMITÉ DIRECTIVO Y OTRAS
REUNIONES DE LA CORPORACTÓN AUTÓNOfI¡IA REGIONAL DE SANTANDER -CAS.", por valor de CUARENTA y UN M¡LLONES DE PESOS |\4/CTE (g41.OOO.OOO) y un ptazo
de ejecución tres (03) mes o hasla agotar presupuesto, contados a partir de la suscr¡pción del
acta de in¡cio, cuya fecha es del 0S de Sept¡embre de 2017 , para una fecha de
term¡nación del día 05 de diciembre de 2017 (2). eue eldía 04 de dic¡embre de 2Oj7 se
suscribió pronoga N" 1 por veintjcuatro (24) días más, al cpntrato de sum¡nistro N.0Og_
00377-2017, para una fecha de termjnación 2 et dia 29 de drciembre de 2017 (3) eue el
d¡a 02 de enero de 2018 el contratista y el supervisor del contrato de Sum¡nistro N.008_
00377-2017, suscr¡b¡eron el Acia de Recibo Final del Objeto del contraro, donde el
supervisor cert¡fica que ha recib¡do a entera satisfacción de ta Entidad el objeto contratado
y en un porcentaje de ejecución del 66.79 % presupuestado, quedando un saldo sin
íecutaf 33.22o/o (4). Er supervisor hac€ constar que er contratista ha cump¡ido con ¡a
cotización y pagos a los regímenes en Seguridad Social Integral y r¡esgos profesionales y
que se halla a paz y sa¡vo por dicho concepto, en cumpl¡m¡ento de lo ordenado por el
art¡culo 50 de la ley 789 de 2002. (S), eue en virtud de lo anterior y de conform¡dad con to
certificado y constatado por el supervisor de¡ contraio de Suministro N. 00g_00377_20.17, el
funcionar¡o JAIRO JAIMES yÁñEZ, Secretario General C.A.S., las partes proceden ha
liqu¡dado por mutuo acuerdo, conforme a los siguientes térm¡nos económicos:

f=-l

ffi

VALOR CONTRATO tNtCtALr
DURACION CONTRATO:

FECHA DE INICIACION CONTRATO:
FEcHA DE TERMtNActóN t:
PRORROGA 1

FECHA DE TERMINACION 2
VALOR PAGADO ACTA I:
VALOR PAGADO ACTA 2

$ 41.000.000
TRES (03) irEsEs o HASTA
AGOTAR EL PRESUPUESTO
SEPTIEMBRE 05 DE 2OI7
05 DE DICIEiIBRE DE 2OI7
vEtNTrcuATRo (24) DtAS

29 DE DICIEMBRE DE 2OI7
$ 5.055.000
$ 7.860.000 ,/

!\rv1/w.c¡rs.govco - Line¿ Gr¿tuita 01 8000 917600
oF. Pn¡¡€ltat- saN GtL
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Corporación Auténorna fLegional de Santandelo, . '
Résponsab¡lidad A¡nbie¡tat Comprom¡so de Todos

C A Sr-on PAGADo Acra 3:
ACTA FINAL
VALOR EJECUTADO
SALDO NO EJECUTAOO

$ 5.970.000
$ 8.495.000
$ 27.380.000
$ 13.620.000D,'/

(6). Que Una vez la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S. consigne y
efeclué el pago al contratista por la suma OCHO I!¡IILLCNES CUAi:1OC¡ENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 8.495.000), correspond¡ente al pago final
del contrato de Suministro N" 008-00377-2017, las ¡, '.s se decla¡"n a PAZ Y SA.\ i,
por todo concepto, en v¡rtud a la ejecución de dicho contrato.

(7). Informar a la Subdirecc¡ón Adm¡n¡strativa y F¡nanciera de la CAS qlle en v¡rtud del
contrato objeto de ta presente liquidac¡ón ex¡ste un saldo sin ejecutar oi cuat se debe
l¡berar a favor de la entidad por !.¡lor de TRECE Mli.' ONES S|ISCIENTOS VEri I 'E MtL
PESOS M/TE ($r3.620.000)

(8). Sin perjuic¡o de lo anter¡or, el contratista asumirá Te responsab¡lidad por reclamaciones o acciones
judic¡ales o extrajudiciales que se encuentren en trámite o que se adelanten en contra de ¡a
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS, por motivos que te sean i-tubbtes al
contratista según lo establec¡do en el contrato objeto de la prescnte tiquidación.

(g).De conform¡dad con lo antes man¡festado las partes declaran term¡nado y liquidado
por mutuo acuerdo el contrato de Suministro N' OOa-00377-2017 . imparten la
aprobación a la presente acta de liquidac¡ón, por lo cual no se consignan observtciones u
obl¡gaciones.

POR EL CONTRATISTA,

,DO MENDOZA

tiP'oy.clo 
y aoóbó Jaio raims Yáñe¿ sser¡@ GenéFl

www,cas.gov.co - Linea Gr;tLrit: 01. SC00 917600

En constanc¡a y aceptación se firma por quienes en ella intervin¡eron, en San .3i1, a los, 
¡n\\

* ft-s 
*

POR LA CORPORACION,
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ACTA DE TERMINACION Y'LIOUIDACION POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS t¡o 00333-2017, iUiCRITO ENT¡]E LA CORPO¡;,itóN
AUTONOMA REGIONAL PE SANTANDER Y CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOi¡IOTOR
CHICAMOCHA LTDA.

Entre los suscritos a saber LUIS FRANCISCO OLIVEROS PaTlñO, mayor de edad y
vecino de la ciudad de San G¡|, identificado con la cédula de c¡udadania No. 91.076.148
expedida en San Gil, quien niediante Resolución DGL No 00000107 de 06 du i.cbrero de
2017, se nombró como Subdirector Admjnistrativo y Financ¡ero de la CAS quien actúa en
calidad de contratante según delegac¡ón efectuada mediante Resolución N. 00000658 de
Julio 30 de 2014 quien en adelante y en calidad de contratante. se denominará LA
CORPORACION, por una parte y por la olra CENTRO DE D¡AGNOSTTCO AUTOT\,|OTOR
CHICAMOCHA LTDA, con NIT N' 900222796-1, representante tegat REYNEL SOSA VAjiGAS
¡dentifcado con Cédula de Ciudadanla No. 79.526.732 quien en adelante se ltamará EL
CONTMTISTA, a través del presente escrito hemos acordado suscribir la presente actra de
l¡quidación con fr.¡ndamento en el artfcuto 60 de ta Ley 80 de 1993, y mod¡fcado por et artículo 32
de la ley 1150 de 2007, articulo 11 de ta tey 1150 det 2007, y demás normas coinptementarias,
ten¡endo en cuenta las siguientes CO¡JSIDERAC|ONES: 1! eue la C..riporac¡ón
Autónoma Regional de Santander real¡zo el proceso contractual de mín¡ma cuantian N.
MC-013-2017, que el dia 18 de Sept¡embre de 2017, se suscr¡b¡ó entre las partes el
Contrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡os. No. 00398-2OlZ, cuyo objeto es: ES CONTRATAR
EL SERVICIO DE REVISóN TECNICOMECÁNICA PARA LAS MOTOCICLETAS Y
vEHícuLos DE pRoptEDAD DE LA coRpoiil,icróN AUTóNoMA REG|oNAL DE
SANTANDER-CAS", por valor DOS MTLLONES TRESCTENTOS CTNCUENTA y DOS
MIL CIEN PESOS ¡/üCTE (2.352.100) y un ptazo de ejecuc¡ón de TRES (03) TTESES
O HASTA AGOTAR PRESUPUESTO, contados a part¡r de ta suscripción det acta de
in¡cio, de cuya fecha es del21 de Sept¡emb.e de 20'17. 4 eue eldía 21 de d¡c¡embre
exp¡ro e¡ plazo de ejecución del contrato de prestación de servicios OO339B-2017 3) eue
el dia 27 de d¡ciembre de 2017 el contratista y el supervisor del contrato de prestac¡ón de
serv¡cios No. -00398-2017, suscr¡bieron el Acta de Rec¡bo Final del Objeto del contrato,
donde el supervisor cert¡fica que ha recib¡do a entera satisfacción de la Entidad el objeto
contratado y en un porcentaje de ejecución presupuestal del Sg% presupuesratrnente 

,
debido a que venc¡ó el plazo de elecución y durante este lapso de tiempo no fue
necesar¡o requer¡r del serv¡cio de revisión tecnicomecanica del parque automotor de Ia
CAS como se tenía prevjsto inicialmente toda vez que los certii¡cados de a¡gunos
vehículos se encontraban v¡gentes durante la ejecucjón del contrato, 4). el supervisor
hace constar que el conirat¡sta ha cumplido con la cotización y pagos a loi r.J:¡tenes en
Seguridad Social Integral y riesgos profes¡onales y que se halla a paz y salvo por oicho
concepto, en cumplim¡ento de lo ordenado por el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 5).
Que en virtud ile lo anterior y de conformidad con lo certificado y'con"tataoo por et
s!pervasor del contrato de prestación de servicios No. OO39B_2017, eifuncionario JORGE
ELIECER LOPEZ VASQUEZ, profes¡onal Univers¡tario Grado .jO adscnto a ¡a
Subd¡rección Admin¡strativa y Financiera, encargado el Área de B¡enes y Servicios de la
C.A.S. las partes proceden a liquidarlo por mutuo acuerdo, conforrñe a los stoutentes
términos económicos:

VALOR CONTMTO:
DURAcIÓN coNTRATo:
FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:
FECHA DE TERMINACION:
VALOR PAGADO ACTA I:
VALOR A PAGAR ACTA FINAL
VALOR EJECUTADO
SALDO SIN EJECUTAR

$ 2.352.100
TRES{o3)MESES O HASTA AGOTAR
21 DE SEPTIEMBRE DE 2017

2,1 DE DICIEMBRE DE 2OI7
$ 517.740
$ 863.845 -

$1.381.585
$970.s15. o"

PRESUPUESTO

¡,r1';t
.''L ''

wvwv.cas.gov.co - Linea Gratuita 01 8000 917600
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(6). Oue Una vez la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santandij C-A S cons¡gne y

ifictre 
"t 

pago al contratista por la surira OCHOCIENTOS SESENTA'Y TRES MIL

octtocleÑrós cu¡RENTA Y clNco PEsos MrcTE ($ l!63.045)' coffespond¡ente al

pago f¡nal del conlrato de suministro N" 00398-2017, las partes quedarán a PAZ Y

SALVO, en viriud a la ejecuc¡¿,¡ de dicho contral¡r.

(7). Informar a la Subdirecc¡ón Admin¡strativa y F¡nanciera de la CAS que en vjrtud del

contrato objeto de la presente l¡qu¡dac¡ón existe un saldo s¡n ejecutar el cual se debe

liberar a favor de la entidad por valor de y un saldo a liberar de NOVECIENTOS

SETENTA MtL QUTNIENTOS (tUlNCE PESOS ¡.1' fE ($970,515).'

(8). Sin peiuicio de lo anterior, el contratista asumirá la responsabilidad por reclamac¡one€ o acc|ones

iuáiciatei o exkaiudic¡ales que se encuentren en trámite o que se adclanten en contra de la

boRPoRActóN ÁUTONoMA REGIoNAL DE SANTANDER- cAS, por motivos que le sean impu¡ables al

contratista según to establecido en el contrato objeto de la presente liquidación.

(g).De conformidad con lo antes man¡festado las parte-s declaran terminado y liquidado

oor mutuo acuerdo el contrato de Suministro N'00398-2017e ¡mparlen la aprobación a la
presente acta de l¡quidacjón, por lo cual no se consignan observacionei u obligac¡ones.

r \:ilriEn constanc¡a y aceptación se f¡rma por qu¡enes en ella, en San Gil, a los'

Por la Corporación, Por el contrat¡sta,

CETRO DE DIAGN
CH¡CAMOCHA LTDA

Subdirector Admin¡strat¡vo y Financiero-CAs RL.REYNEL SOSA VARGAS
c.C. 79.5?6.732 de Bogotá
Coñratista

i P,byecto y.probó. Jot!. Elloc€r Lóp.t
\ieüs Jeb Jóim$ Yáñe¿ Seqei.rÉ
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!!-o al prh¡r ü- úo ¡ Eau.chrb ftüo tru. Tacndg¡c- (b

E

Saür.b oorü?cüó d qJú t o¡E ¡9r d.nb (¿.e) tI,*.eorú tor b
CAs, r.gr¡n ch¡rül C{JARÍA FORIA D€ DEL CONVENIO, qt. ooÍt ¡d.b
al|n ó: OCHOCISrOS ¡EB
ca ?c8G ErÉ É q.?.r.

8€TECIE¡ÜIU8 CI.|ARE'TA Y Ifi I,
al O|.¡üd (HErbUffiR¡b

tffi- Tc.ídeh. ó SÍ¡r.f, b F¡. ¡ffq| ¡a¡ dc mffiñ (b
c¡ü y ó ¡m ¡! ¡nbr 15. 0t d sirrio l{o.G&¡'a-2017, (Fl6 cÍlh
m rLn d vdor hH dd cnt rio, q|h¡É¿ rq¡ün dÚr3ir N0.001 d! bctla
G ó rd.ü r, ú17 , É.b rÉr ffi lb.Ol, d. bd|. 06 &
d¡h ó :¡|'fl q ar ¡.qt Fh fl dtdr J Erb-.n .tro FuDo
L¡'*td¡ T.('rdg¡cr ó. SrlrúÉ pr!..rilo d*f2D (b (¡oaíDrt d9?or7 a b CAs.
c ¡lor|n d. tnd dr fiE¡dón &t qtwtb donó ! cvibrdo qt¡qÉ ||6 .l oül.b
cft ba coo.tcan¡ aoñrr{d-. Cl O|¡. Fra C aLcb al ¡¡pür¡a dd cñt sb 9or p¡b
de b CAS. Dbp{o. .ld¡r y ür¡rr d ffin Írd prü.rÉ por 5 U f.S. ddt
rc dr*. C conc.gao L.n¡co, t|Eb For d l¡c.r|d.ü AflANOO ROtngE
SANTOS, Í d q{¡c cúc.¡afi qr |. Jcrñ!¡ {tÉú a ba d|rpmrí¡c e.tqúÉo.

ültÉagpv.Gp ' t¡r Gr*¡r¡ 0l ü'00 9176m
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PLANILLA PARA PAGO DE ( O\TRATOS

CLASE DE CONTRATOS:

CONÍRATO No.

CONTMTISfA

PRESTACIOT{ OE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION

00457-2018

INGRID YURLEY FRANCO FRANCO

OBJETO¡ PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PAR
ÁpoyAR LAs ACTIVIDADES y pRocEsos euf, sE GENEREN EN LA sEDll
REGIONAL DE APOYO VELEZ CAS.

VALOR CONTRATO INICIAL
FECHA DE INICIACION
DURACION
FECHA DE fERMINACION 1

VALOR ADICIONAL
AOICIONALL TIEMPO
FECHA DE TERMINACION 2
FORMA DE PAGO
PERIODO A COBRAR
VALOR A COERAR

$ 3.699.000 M/cte.
1 de Febrero 2018
Tres (3) meses
30 de Abril de 2018.
$1.849.700 lv/cte.
I Mes Y 15 dfas.
15 de Junio de 2018
I\rensualidades vencidas
1 de Jun¡o al '15 de Junio 2018
$ 616.500 ü/ote.

LOS SIGUIENTES DOCUIIIENTOS REPOSAN EN LA SECRETARIA
GENERAL:

(Estos espac¡os los dil¡génciará Sécretar¡a General- Favor
de¡¡rlo! en banco)

1. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

2. POLIZA DE CUMPLIMIENTO

3. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES OISCIPLINARIOS
ACTUALIZAOO

,r. CERTIFICAOO OE ANTECEDENTES FISCALES
ACTUALIZADO

,sl
sl

,]s¡

;: ál

sl

f l6 t o't'

NO_
NO_
NO_
NO_

x
X

x

x

x

-x
x
x
x

9l

9!r
sl

sl

sl

sl

sl

6. FOTOCOPIA DE LA CEOULA

'. 
FoRi,ATo ÚNIco DE HoJA DE vIoA

8. DECLARACION DE BIENES Y RENTAS

9. AcrA DE tNtcrActóN

9. AcrA DE LteutDAcÉN

io. |NFoRME DE AcflvrDÁDEs coN vtsro BUENO DEL

NO

NO

NO

NO

NO

NO
INfERVENTOR

II. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS DEL
ESPERAOOS OEL SERVICIO DURANTE EL [IES

CORRESPONDIENTE, SUSCRITA POR EL SUPERVISOR.

RESULTADOS

s¡

sl

sl13. Auloriz¡ a tosoralá para pago salud y
ano¡. formular¡o de aulollquldació! EPs

14. lJlt¡mo.ocibo do pago pénslones \.

12. UlfirÍo.eclbo de p¡qo galud

15. Autodz¡ a tosorerl¿ para pago de
Anoxa fomulario do a u¡daclór

C.C. No. 1.032.381.795 do Bogotá

aPlncaria de Ahoro3 !Corriente j

x

x
x

x

NO_
NO_
NO_
NO_
NOX

sl

sl

CERT|FICADO DE DtSpONtAlLlO¡drpneSUpUE$fElto '18'00671 de enero 24 de 2018 y 18-

03402 de Abril 24 de 2018. \
ruput¡ctÓx pnasUPUEsTAü *op6. ¡ffi\9 o.z.l.l Servicio Personal. e) oferta
del Servicio. 0 Comp¡omiso I¡stitucipnal de lucb'dó¡ag la corrupción

NO SE ANEXAN FOTOCOPL|S DE COIWO&I{IDAD CON EL ARTICULO 13
ñ ñD r^ñ!1DEL DECRETO 2I5O DE T995.'1

de 25 cncro de

18, Autodzo consignar el valor correspo te, en la
cuyo lit!la¡

z-

rll¡natonlrá¡¡ta

Vo.Bo.



fficAs
Cofpor¡eú| Aü6íorn. R¡¡lml do S¡nlarrdcr

'**" éfq-.54.d Ar¡a..f.f C..iF!.n-c q- E lrn

y 5ld.na . *)c¡re .l (t0O96) .b L. r:|ivlL|€. rq|rló¡ por b É qn dr. t|,./
Qt¡c cü l€r. ól 20 (b rbñú.! ó 2.017 ¡ r¡.cb. sñ OR. gAR t¡lGE'ü(E
P€RE¿ R.pturúÍb lrgd d.l Eenbnb Pub úIdÉ t¡áo5g¡a|b
súEró.. y GAERIEL AnlL RC'.l48, r¡bú.cbf & Adíinlrdón ó b úr. .¡ b
RE s f5.f5 ffi [totü, Eú¡dn Anffi y Prddpdrt
c|¡.rrhñ S (E), Í q¡ oo.ün ó ¡fíhr dd dtt uó, nl da de Entqr y
RaóoFirC dal Cüt/s5, alüab lEr cuüqu. s rú arüe¡ón cl otjoto rlcl
cl|-tu GfiX¡a¿Olit, t - !É¡. d dtüú h qr ó.É. forrrr |. CAS,
cr|tTffielf| 6of),,ÉdÉfdoü rE¡ú¡:drú, qi' rd.nó
¡ b üír d.: oC¡IOCENÍOA \rEnfn OOS m.[O]€lS SE|CCIE¡|TO9¿|EC|SE|S MIL
DOSCENTOS IRENT Y SEIS PEIOS lrcTE -{lü¿.ErCAO), ár¡ |n bd rb
porEaüc .tGffi rLl s|Yrio .ld (9196) . riril p¡¡¡¡¡l¡ y u¡ .i*rdón drl
(,10096)d.dirieq bq5¡ rhs$rr..|t d dsdc b €ñt¡k.ld¡bd...
tl Or¡a €l rr¡p.onsr ól cciÉr$ ¡ t¡aa ód ptú.lqr.l d¡ 4oyo sS e ¡ ,.ga(¡ldn ó PlÍ¡bn y ñffi Arnbar¡ südr YLRANY MARCS¡ /
PALOtfto ll., Ílr d €ilÉ.95 nÉro y of|ü No o01t dd db 17 (b frlfyo ó
2018. , rúÉ b {GÉn d car¡iq ú d c. oonc.gúr .urTb cú lo. frq&s y
b¡o¡b&l CáS. FbbÉ F.b d 

-rr 
d Sh¡

OÍrd ó S.errÉd So.5 .n Sü¡.t y F.ar$ti, R-¡o. Lüld!¡ ¡r¡¡ln d llpo <b
ñ.ger Gla¡aaadülo fldÉ. dú cffi. b tsnL 6.r{r!(b ¡1b
Lrt 1(xy9¡t y trr¡ tr!EnÍ¡b., l¡y ruCr@ rt. 50 y h Lt &¿E (|€ 2G, ñ0rÍ: ó
|.e|¡rffi d. b ri.e¡b(b con .l oóF ü dlnpl¡mlcnio d.l 'l(xl%. cl Q|r cn víud ó
b ¡nbrior, y cortorma eoñ b vlr5odo por c epdv¡d üa conw$ l{o-G{e6+
2ot7.cilp(bb $aüadn óA¡ffión.bb ObÉr ó lo. bru }¡ürt
R.notrúL. Dbpor$lr', Eh¡o.dóo A'|u.nd y Pa@.dón C¡¡d.(bDCAS, h. púb.
dd Fúr.dn¡üb.ÉÍ.túÍ q.doolóc rü- l¡ herú !e
co i¡rh¡¡tb ¡r b affi (br:* 9. rF¡r llr¡€tDdr Sr con¡m
b. ü¡drrf, dñü!¡ü\,r ót mLrc dr h C^8. y óm qrl¡n qgf r h¡c.
ne..& afuot¡ar b ¡$¡dadón d rcb conúrat¡al, .. prooaó e lqpldei por mrnuo
ürilq cúÍn r b rttlb úrtr¡.asúfb redü. rt d b-E
f|r|drc!fr'rú¡l:

rfrtmll¡

T=-tg
OdfYASü|EtlnGln flYot4Güa.20lt .,,,!1

F.dr & hido T|tM (30) ú Jtrnbó 2.017
Phzo ó dd¡dón St (ü¡) m¡.s
Facfr¡&tr ún9dón ñnd v.h. nuar. (23) ó Ob.Ítbr. t}

2.017
Apo.b CAS 1.7e2.7c!g¡ ,.''
ADo.b U.T.S, En *rY-ll,b
Y|L(N!fr|LCOIG'Erc l¡l¿ttt.o
V&r dsnbob.do por b ca ¡l6có prtn r acb
Edt{ool w.111.1@/
Y tfl A PtO R t EtA¡O tEofnrcf ¡acF ñxa. laatl ¡¡2¡ .4
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V*r.a.o|ÉU.T.S. 120.000.m0 -
v^|¡R foflt E rcrcttrtDo r.7a¡lrJ¡a .

dor m alrq¡bdo ( .do a lb.r¡r. hror dr
bc¡.E 188.¿fOO.ü¡t /' "i'

l0l Otr .fl v¡tud dc lo rffir, ua¡ vÉ L CORPOR CIot{ At TOf'tOrrA REG|OMT oÉ
SAI\ÍÍAND€R- CAS .aacta d p{o coÍf¡tddi.r4}'d .porfo Fr d Yebr (b:
oc|€cErfo8 vEtffDo8 nro|ES SElc|ErF DGCES 5- DOSC- G
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Corporación Autónoma Regional de Santander

i"i*'^-t,t* otot""t'l' e-P.o.i.oq""nosune

.) "., s- i

ACTA OE INICIO

Ds pxlsrAi|:;fi¡ffi cros rnores¡o!{ALEs

' 
bepnEéraTlbr'r oÉ senvlc-ros
PROTLSIONALES \o 00468-20' e-

--- coNTRÑó-
-ññoEioti

fRABAJO

cdñieivo I

S 4.788.000 oo ",.
TRES (3) MESES"- ',:

Enero 29 de 2018 ' ..
Abril 29 de 2018

EnlaqudaddeSanGtl.eld|aVe|ntlr]ueve(29)delmesdeC.nFJo-de2018se;J;;;;-1"; señores: NAIRÁ ALEJANoRA HER1e.$ I RoDRIGUEZ

üJ"iiüd" con Cédula de Cludadania No 1 095 820 084--de Flor;dab¡anca

blni"iJcrl ul oo.tor cARLos ALBERTo oREJARENA JEREz id-entiricado con

ólliüü*,il tiro-"¿liní" nutn"to ec 91244'971 de Bucararnanga Santander' en

catioaa og Supervisor del contrata eon elfin dé suscribif la presente acla de iniclo'

Estando todo conform€ a lo especlfico en al contralo a satisfacción de la entidad'

Jl¡itu áiá.t" a* iniciaci6ir. eñ san Gil el dla Veintinuéve (29) del mes cie Enero

de 2018,

En consiancia firma los q,ue panlclparoll

VALOR:
DURACIÓN OEL CONTRATO:
FECHA DE INICIACION:,
FECHA DE TERMINACIONi

¡9-\

\#
ib-t#
@j
'ts

1@1
-,"i

cE

i nÉa Gratu ta 0l e000 917600

ail r¡ N'r.r!.1 r)3)t



ffi'cAs
Corporadó¡r ¡¡üst¡ n¡Con¡l ¡lc S¡thtlcr ,-.--".,é
fF.r¡fa.d AiShúl c..ir.!.rd¡ qr¡. lE lrn

n-¡rlhn¡

l!| ,ldl6 cür pqD th¡, d E-ffi Aób Lffi. T.onoróe¡C, dr
S¡¡nI- U.T.S, b lra.-ófri .P Z Y SAL\,,O, dr odn gbald¡dón dc
cüt|rú hrür¡¡dÚo ño. @ti@ta-2047. flt ü 9|ltr b fa|ir' d
EÉúiñ P|& t rid.F T..tt 5i.¡ d. S¡ür- U-T.S' 8|m h
É.9qrrd(H por 5 |ta¡flür. o do¡ it¡dis q€ ! rrotlür| q| ffi
o cr ! ffin odü. h CORPORACIOI{ AUTOiPI| REOIO|üI O€

S ñfA¡WR- CAS, po. nÉúo q. b 
-r 

hnrü ¡ b U.T-S. cÚl t!4É d
drüb q.b ó.¡ pt:a|sfdn. fzt O. conbñ|fi ql.b Í¡ í:t¡aÚ'
b prt.. tt d.ül ¡ríño y lqültú por ruüD,ü¡rrb d cÚr¡lb
ilrrúr'h¡fúiro t.b. @6{r@54-2017. htprLn L TE¡!Én I b F¡rtr é &
Sq¡iLdh por b ctC m D corCgnrn oorrira&|rÉ u ob¡g¡&nc pdünila.

En coiatÍd¡ y ac4adn
2018.

FoR l¡ CoRFonr¡CPrf

Gl,ddb29(bFoó

oARCIA

POR t U.f¡¡

Hrr!¡ó3 ¡$ rr r*.*,^tn --4{eI¡rGDr.!r--.i---lL-¡-
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------=----'fiÉt 
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\/
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Corporación A.rtónoma Regional de Santander ,,"**, , 

¿_ LliHüüil
ne3ponr¡blld¡d ahbreñr¡t, Cohp'omi¡o quo ños Un.

aolc¡ct{At No.0t. coNnaTo 0É pxEs¡ActóN oE sEnvtctos pRo¡csfoNAtGs No. OO¿168,20t8
CfLEBRADO ENIRE tA COT?OiACIÓ¡¡ AUIÓNOA,IA iTGIONAL DE SANIANDER.CAS Y NAIRA
ATEJANDRA HE¡IEfl O iODRIGUE¡.

Fnlrl] k)\ j!!-rrl(Js o sc¡ber l¡Jtt IRANCtSCO OUVEROS pAItñO, nr(:yo, alr-,é.joc. clentiticrjdiJ con cr
CéOrkl Lle C udoOsni.J N..9t.rj7ó t¡B {-,xpe,j.!() É¡ \(,| Grt .tre:r medronie resotu.:(j| DGt Nr
üJO0ill(l7.iLuó(k)ic!r1.:,r{)Oe?ar"':r..fritrracar-¡a)\!¡.irrc(:rar Aan-rt|1:5r,riiróy,rrrr.rrer.,roc /-)
CAI .t tL,e \rli"liroele,jo,.ir.,.i,r,::llJ.l rtf ¡.ri.tr.r ,ir rrLr ir!..r/f:.j i.r.vc¡,;r,' Lr .rf rit)ra OC O(.^' _o.trrr.)_:r',¡,,rr.!,i.,,:,,; .fr.j,.,. i,,, f\ tL _t,ij¡t -,i r!, ---t,-.i!(,,, ,tt|{)lló )ir rt¡ :tfr 1je
l¡rliL, alp ,:lll r i.r a " af..re ra.r- ir:r:r...ti.r^ arl a. ,, , rl,.tr.,. ,,¡ /..ij, r,ti|rr]i,., / fijrrrjrji,rfcr
i:iet:lJs:ar_ir nrLrrji i 1! i., li,r ._t!.-r : ,.ier.r.r llt1,i,4M V:,:ól
i.Jrrdrnl.frir') (.in i¡i\.)rlr:i rlo! ry ,'1,i Lif ¡:i,tt- ,?trr.r.:ar.,:.,r(].|rr:.o¡-.!.tr,,!,,trrc!tc5, ¡l
I I 1:l1r lo i|y 48t ale I 994 y quien poro tix ef e(: io! !r..1!o( r. |3m.rro LACOipORACIóN i L"u tU
c,lro, NATRA AtrJANoiA HERnEño RoDRIGUEz .lentirrco.lo con I a. I 095.8?0.084 exoérlr.io .!n
Floridoblonco lS.), qLJie. se denomif,oró Et CONIRATISTA. hentos convenido celeb|(ur et Oresente
ADICIONAL No.0l olConlrolo ?riñcipot N,J. 004ó8-20 | 8. previo tos siguieñles CONSIDERACTONES: A)
Que eldiq 2ó de enero dE 20¡ B. se susctjbtó conirolo de prelocióo de servjcios protcsionote5 N.l

ECójlSlFM flóS .,C)'jue f,.,¡ lO! rozcrr,tr .l¡it(ir :rrr,.f l¡r .j\at,r...cs'ii ¡.r ar !.'t-, a¡.r.r [j.]¡ r),-rrc Crr_i

\rl1arvrsr]l (Jl'lrtci/tt lt i:lal.lA:,\iij .11 ; :jrr.ti ]i,, .t,, :_resluc,,., are jerercc, prof€lio4alles N.l
00468-2018.0),:)rr-' .r. pr.5¿ñ re .-j\:1.., !.sair r:, rpr l,l _te. rrr de la ejrcbt?.i.J._) Er erprroqrorooc
crlicJ¡o,10aieiatey3aidci99:q!6ie5lctta(,::,aiírarit-).i.io(ttiúarilai,_:r-.rroiao|rorose!ro,oB\
lTo\r(r elr': rr(,ueirr.r !r,)r oento 1.:Lr,.¿j r.J"r ,!.,. fr,:,-r E). C)Je ra¡ ac a ar se ,eo|zo denlro de otoza)
Cc (leClrCLOn. G). i:nre lenrendc e. c\j.anl'¡ l.! (xrl.-r.rei corrsicj4¡ocioñes :a^ ¡)arte! Or,rrer.jar-
ADlC.iOl\AR ctCo¡iroro No.00468-2018, sn ior srguiefrles terr¡¡rros: C!AU5U!A p¡tMERA: Adrcionor o
lo E!¡!l!!A!!l!!!A: VAIOR DEr CONTRATO:]o (rnro (.le DOS MtLtOt¡tS rnrSCt¡r.trOS NOVÉNrA y
cuafRo M¡t fEsos M/cff (52.3t4.o00.o0) ü,4cE, cerüt¡codo de Bhg.E tb¡üdsd tE{3:joó de obrit 24
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Santander (t'*'." á xt :vo PA|SCorporación Autónoma Regional de
Respons6b¡lidrd Ambientll, Comprom¡so qúe nos Une

cAs
AcrA DE LtQUtDActóN Y TERMtNACIÓl pon uutuo ecuenoo

DEL CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO' OO202-

20f7, SUSCRITO ENTRE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER Y WILMAR GILBERTO ROJAS DIAZ.

Entre los suscritos a saber LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO mayor de edad y

vecino de la ciudad de San Gil, adentificado con la cédula de ciudadania No 91 076 148

expedida en San Gil, quien mediante ResoluciÓn OGL No 00000107 de 06 de Febrero

de 2017. se nombró como Subdirector Administrativo y Flnancrero de la CAS, y que con

resolución No. 00000536 de fecha J',rnio 27 de 2014 se incorpora a la nueva planta de

oersonal establecida med¡ante acuerdo No.257 de Junio 26 de 2014 del Consejo
'Directivo 

y autorizada legalmente mediante la Ley 99 de 1.993, la Ley 80 de 1 993 y

sus Decretos Reglamentarios, a qu¡en además se ¡e ha delegado la facultad de celebrar

contralos y/o convenios a nombre de la cAS con personas p(lblicas o privadas

(Naturales o Juridicas)l la delegac¡ón para contratar se regirá acaiando lo drspuesto en

el articulo 12 de la ley 80 de 1993, lo anterior en concordancta con la resolucron

00000658 del 30 de Julio de 2014 Arliculo 7', numeral 1" que reza "Delegación en el

(la) Subdirector (a) Adrninistfativo y Financiero deléguese en el subdirector (a) de la

entidad hasta por un valor igual o ioferior a 15 SMMLV "y quien en adelante y en

calidad de contraianle, por tratarse de un contrato que no supera los 15 SMLMV y

quien para los efectos delpresenle contrato se denominará LA CORPORACION, por

una parte y por la otra, WILMAR GILBERTO ROJAS DIAZ' ¡dentificado con la cedula

.le crudadania No 13.959.721 expedida en Velez quien para los electos del presenle

contrato se denomlnará EL CONTRATISfA a través del presenle escrlo nemos

acordado suscribir de mutuo acuerdo la presente acta de liquLdación con fuñdamento

en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y demás decretos reglameniarros, lenrenoo en

cuenta las sigu¡entes CO¡|S|DERAClOlilES: lL Que el fecha 16 de mayo de Dos l\¡il

Diecisiete (2ó17). se suscr¡bió entre tas pales el Contrato de prestacrÓn Profesionales

No.00202-2017, cuyo objelo es: " PRESTAR LOS SERVICIOS DE APoYo A LA

GESITON EN LA SÚBDIRECCION DE AOMINTSTRACION DE LA OFERTA DE LOS

RECURSOS NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES DE PARTICIPACION

CIUDADANA, DE NOTIFICACION OE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS OUE SE

GENEREN O SEAN DE CONOCIMIENTO EN LA SEDE REGIONAL DE APOYO

VELEZ", por valor SEIS MILLONES OCHoCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL

PESOS ($6.874.000) y un plazo de ejeclción de SIETE (7) MESEs' contados a partrr

de la suicripción del acta de inicio. Ztr Que medlante ofrcro de nov enlbre de 2017

, con dest¡no al Doctor JAIRO RINCON HERNANDEZ en ca|dad de coord¡nadof -
C.A.S v como Supervisor del contralo de prestación de servicios Profesio'ales No

OO2O2-2ó17 , solicita la liquidación del contrato alendre¡do al ofic¡o presentado por el

contratista e indica que ( .) acogiéndose a lo pactado en la cléLtsula dectma seguncJa

del aon lrclo (1e la referencia, (...)". 9tr Que con ia pfesente acta las partes quedan a

paz y salvo por las obligaciones contfaidas en vidud del contrato de prestaciÓn de

servitios Proiesionales No 00202-2017 objeto de la presente liquidación qtr Que el

supervtsor del conirato de acuerdo a su obl¡gación ver¡ficó que el contratista cot¡zÓ a

los regimenes de seguridad social en salud, pensión y riesgos profes¡onales durante

la ejeiución del contrato, por lo cual solicita la liquidación bilateral-. Ztr Que teniendo en

cuenta lo anterior, y atendiendo a la fecha de solicitud de liquidación y al art

2.21.1.1.7.1. del decreto 1082 de 2015' que habla de la publicidad del proceso

contractuat en el SECOP. el cual debe surtirse dentro de tres (3) dias siguientes a su

expeorcrón. se procede a fiquldaf el contrato de preslac'ón oe servlcros Proresio"ales

No. 00202-2017, en los srgurentes térm!nos'

e
EE

Valor inicraldel contrato S 6.874.000
Valor pagado $ 5.892.000
Valor a ejecutado S 5.892 000
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Corporaeión Auténoma Regional de Santander
R¡.poñ|.btlH.d A¡nb¡.ñt l cotryolri¡.o qr¡. ¡o u¡e

sAc

AcrA DE LtQulDAcóN Y TERMINACIÓN PoR lluruo AcuERoo
DEL col{TRATo DE PREsrAclÓN DE sERvlclos PRoFESIoNALES No' 00305'-- 

zou, sÚscnro ENTRE LA coRPon¡ctÓt'¡ lurÓuoilA REGIoNAL DE

,SANTANDER Y ELKTN FAIBER SUAREZ CARRILLO'

Entre los suscritos a saber, LUIS FRANCTSCO OLIVEROS PATIÑO, m€yor de edad y

uüno a"lá 
"iro"¿ 

oe san G¡|, ¡dentificado con la cédub de ciÜdadanla No' 91'076'1¡18

"ñJ¡Oa "n 
San Git, quien mediante Resoludón DGL |{c @fiX)107 de 06 dB Febrero

di20tz, se nom¡ró como Subdireclor Adm¡nisbativo y Financbro ds la CAS' a quien

i; t" tr" O"t g"Oo t" facultad de celebrar contratos y/o @nvenios a nombre ds la CAS

';cnpersonas-n¡b|icaso!.'rivadas(Nátufa|'lsoJuridicas)ienlareso|uc¡ón00000658
oi¡ iO O"aul¡o oe ZO14 €n ü¡ Art¡culo 7", rumeral 1" qu€ r€za: 'DelegaciÓn en el (la)

éuu¿¡t"a¿,, (a) Administrativo y Financiero: ddé$ls€ .en- el subd¡rector (a) de la
entidad hasá por un valor ¡gual o infer¡or a '15 SMMLV '; con tundemento en los

árticulos ll y iz oe Ia by ao de 1993 y an concordancia con los artlculos 9, 10' 11 de

raier¿gg de'1998 v qrÉn pata los eféctos del Pr€€ente contrato s€ d€nominará l-A'

oor úm oarte v por li ótra, elrcH FAIBER st AREZ cARRlLLo, identmcado con la

kuta Oe-c¡uda¿an¡a No. 'l.096.950.663 Malaga Santander, quien para los electos

d3|presenteconiratosed€nominaráELco}¡TRAnSTA'atravésde|presente6acílo
hcmos acordado suscr¡bir de mutuo acuerdo la pr€aente acta de l¡quidáciÓn con

fundámento en el articulo 60 de la Ley 80 de 1993 y demás dedatos reglament'arios'

tenündo en cuenta las s¡guienles 9!ll-ls!E&!lq!9!Eg: lL Quo elfecha 10 ds julio

O" O* frf¡f Diec¡s¡eto (2ó17), se suscr¡biÓ entre las p€ttes el Conlrat'o de prestac¡ón

Profes¡onales No. 003ó5-2017' cuyo obieto es: 'PRESTAR Los sERvlclos DE

APOYO A LA GESTION CN UE í(JEOihECCIÓN OE AD}TINI8TRAGIÓN DE LA

órenr¡ or REcuRsos NATURALES RENoVABLES DlsPoNlBLEs'
eoÚc¡C¡OTI AMBIENTAL Y PARTICIPACION CIUDANA ' CON EL FIN DE

APOYAR LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO DE NOTIFICACION DE ACTOS :I=I

¡olrrNlsrRrrlvos QUE GENEREN O SEAI'I DE coNoclMlENTO EN LA 999E ^ieclo¡¡l oE APOYO GARCIA ROVIRA", Por valor clNco MILLoNES

OCHOGTENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS ($5.892'000) y un plazo de ejecuciÓn

Je Sets (Oe) MESES, contados a part¡r de la suscripción del acta de inicio' Q. Que

med¡ante ;fic¡o el contrat¡sta sotic¡ia liquidac¡ón de mutuo acu€rdo, dirigldo al

super,'isor de! contr3to, dcnde ma¡ifiesta por volunlad.pro!¡a la liqu¡dación de m,utuosuper,'isor de! contrato, dcnde 
"""n,i"ttá 

por voluntad prolia la liqu¡dac¡ón de mutuo J&
acuerdo del contÍato 0030$2017. 3.Queel coordinador jefs sede regnnal oe Apoyo tE!!!¡
Garcfa Rovira, mediante memorando 0047$2017 comunica la ¡ntenciÓn delcontfatFta vt
tiqultar et contrato 00305-2017, con destino a Secrotario General'llr-Que con la

lffiXn:T¿:g:,.X'#11n'.'.TI#nH,A:"ffi füf""'ni:"1[i:lg]
de la presente l¡quidación. !tr Oue el supervisor del contrato de acuerdo a su obl¡Salg.nl &
veriñcó que el contratista cotizó a los reg¡menes de seguridad soclal-en aalud, penaDn *
v rbsqoi orofesionalos, durante ta eleoición del conlÍato, Por lo cual solicita la r=--l
iqu¡¿ai¡ón u¡taterat. OL Que ten¡erdo en cuenta lo anterior, y alendÉndo a l" I"T19? ll¡l
.ól¡citu¿ o" liquidaciéñ y at a^. 2.2.1.1.1.7..1. det decreto 1082 de2015, quehablade l--l
la oublicidad del pro@so contractualen el SECOP,eI cual debe surtirse dentro d9 qs W
iiiJr". "¡ó"¡t"t* 

a su expedic¡ón, se procede a tiquidaf el contfato de prestación da

iervic¡os Érotesionales No 00305-2017, en los sigu¡entes términos: / l¡l]:s Érofesionales No. 00305-2017, en los siguientés téminos: J G;l
Valor ¡n¡clal del contrato $ 5.89.2 OOO.oo \ ,'tr\ E#
Valor modificátor¡o $ 5.597 400 oo ¡ .¡\Valor modificatorio $ 5.597 40u oo / ¡\
Va)or pagado $ 1.904.000 oo ryt.S, )t www.c¿rs.eovco - Linea Gr¡tu!j-ljqlljggl--1--r-

so(orÉ vÉ¡¡
ClL.l!¡r rt- !; ah ar¡g-6ó(ir róN ]ó la/¡.1:ó459o¡l cí..,19n.I 6l/l l:6:l¡7ro



Corporaclén Auüínoma Ragional de $ntEndQr"-Qt!:'i G,m"',
Rr9o|!..bllH.d Atttbhnt!¡, cdltF.o.nbo $¡. |t€ t¡tF

cAs Valor ejecutrdo
Valct a cobrar

Saldo 6 l¡barar

1.964.000.00
0.

3.633.400.oo

$

il 
*T9"flü ffff*Ón e€ ñma por quien€8 en dla inlarvhioron en san Gil (s')' a

LUIs FRANctsco oLIVERoS PATIÑO
Subdirecior Admin¡straüvo y Financi€ro

Contratista

Linor Craritr 01 tXD 9176{I)

Ei€/botó: Ynna Muñoz Avendaño - Abg.
Revisó: Jairo Jaimes Yáñez. Sec'"taño
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ACTA DE LIQUIDAOIÓN Y TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO
DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 00021

-20.I7. SUSCRITO ENTRE LA CORPORACIóN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER Y iRANCY ALEJANDRA GARCIA CASTILLO.

i

Entre los suscritos a saber LUls FRANGISCO OLIVEROS PATlNo, mayo¡ de edad y
vecino de la ciudad de San Gil, ¡dentif¡cado con la cédula de ciudadanía No. 91 076.148
expedida en San Gil, quien mediante Resolución DGL N'00000107 de 06 de Febrero
de 2017. se nombró como Subd¡rector Administrativo y Financiero de la CAS, y que con
resolución No, 00000536 de fbcha Junio 27 de 2014 se incorpora a la nueva planta de
personaf establecida med¡ante acuetdo No. 257 de Jun¡o 26 de 2014 del Consejo

Directivo y autorizada legalmente mediante la Ley 99 de 1.993, la Ley 80 de '1.993 y

sus Decretos Reglamentarios', a quien además se le ha delegado la facultad de celebrar
contratos y/o convenios a nombre de la CAS con personas públicas o privadas

(Naturales o Juridicas); la delegac¡ón para contratar se reg¡rá acatando lo dispuesto en

el articulo 12 de la ley 80 de 1993, lo anterior en concordancia con la resolución

00000658 del 30 de Julio dei2O14 Artículo 7", numeral 1'que reza: "Delegac¡ón en el

(la) Subdirector (a) Adm¡nistiativo y Financiero: deléguese en el subdirector (a) de la'

entidad hasta por un valor iliual o inferior a 15 SMMLV... "y qu¡en en adelante y en

calidad de contratante, por lratarse de un contrato que no supera los 15 SMLMV; y

quien para los efectos del pr{sente contrato se denominará LA CORPORACION, por

úna parte y por la otra, FRAryCY ALEJANDRA GARCIA CASTILLO' identificado con

la cedula de ciudadania No. 1.098.735.264, de Bucarmanga, qu¡en para los efectos del

presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, a través del presente escrito
'hemos 

acordado suscribir dt mutuo acuerdo la presente acta de l¡quidación con

fundamento en el articulo 60 be la Ley 80 de 1993 y demás decretos reglamentar¡os,

teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: 1L Que el fecha 23 febrero

de Dos Mil Diecis¡ete (2017), se suscribió entre las partes el Contrato de prestaciÓn

Profes¡onales No. OO21-2017, cuyo objeto es: " PRESTAR LOS SERVICIOS DE

APOYO A LA GESTION PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS QUE SE

GENEREN EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA OFERTA DE

RECURSOS NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES EDUCAION AMBIENTAL

Y PARTICIPACION CIUDADÁNA DE LA CAS'" POT VAIOT SIETE MILLONES CIENTO

oCHENTA Y OCHo MIL PdsOS ($7.188.000'oo) v un plazo de ejecución de SEIS

IOG) MESES. contados a pariir de la suscripción del acta de in¡cio a:- Que el día 23

üe aqosto de 2017 se h¡zd adic¡onal por un tiempo de 03 MESES, certificado de

clisDo"nrbilidad No 17-0362313' Que el día 23 de agosto del año 2017 se realizó

suspensión temporal en razón a que la contratista entro a periodo de licenc¡a de

lVlaiernidad.4. La contrat¡sta envía of¡c¡o dirig¡do a la Corporación Autónoma de

Santander, donde solicita la l¡qu¡dación de mutuo acuerdo del contrato OOO21-2017

9L Que el supervisor del contlato de acuerdo a su obl¡gac¡ón, verificó que el contratista

ót¡.ó 
" 

lo" ágimenes de seguridad social en salud, pens¡ón y r¡esgos profesionales'

durante la ejeóución del conlrato, por lo cual solicita la liqu¡dación, bi¡ateral g). Que

teniendoencuentaloanlerio¡,yatendiendoa|afechadeso|icituddeliquidación,yal
aft. 2.2.1.1.1.7 .1. del decreto 1082 de 2015, que habla de la public¡dad del proceso

contractualenelSECOP,elcualdebesurtirsedentrodetres(3)diass¡guientesasu
expedición, se procede a l¡quidar el contrato de prestación de servicios de apoyo a la

gestión No. 00021-20'17, en los s¡gu¡entes térmlnos:

- Linea Gratuit¿ 01 3000 917600
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Corporación Autónom.,, Reglonal de Santander
¡6.pon5.bll¡.1.d Anblentrl, cr np¡ r¡so que ñor uñ.

o"*-.' ¿LtH^í",tii

audrlor¡a, la Cuál debe ir delrraan ent€ frm€ds por él Contratista 3oportaoo coñ ta
¡nfoínación aurninislráda p(r ;rs Erl6s T6mtorjat.g y ¡us respcctivos pap.tos da trsbaio
de forma talque p€miian drl,.nir tf et estado adual de tá clouda do los rnunrcip|o6 de tá
lursd cc¡ón de la CAS en c( ar ro a recauoo v kansfB¡enc¡a de recurco6 a ta CorporacLón.
tenienclo en cuenta le norr¡al ¡dá vigente 5. Apticar los srstemas d€ g€siión y co¡trol
adoptadoa de corformidad ro" o: procedimrentos da ta €ntldad. 6 Oar cumpt¡m€nto a
los planes, prcgramas guiás. con rromlsos y proc€dmientos que t6nga €stabecdas la
Erllidad para la coÍsct. ejec! jión Ce las ac¡¡vidados. 7 Dar cumplrmiento at mánuat de
polllica de seguridad de la irl!,nta, ión adoptsdo m.drantc rcaotucron No ocL 00238 del
12 de mar2o de 20'15 en la q!: se e9¡pula que e5 dab€f de todo conlratrsta electuar trs
acnviclad$ y segurr los inea nrentos cñ drcho menual €l cuál 9e halta i¡cluido an €l
sistema de geslión int€gr¡¡ de ta Ent¡ded con et código M-PGT4O1 € cuat se
reglañenta lá3 pol¡l|cas dc 5e Jr¡o _d d€ l€ ¡rlomációñ para.qu¡pos. Instateciones rcdcs
€ rnlernel d€ b C A.S. sus .c nás práctrcas y proc€dtm¡enlog I Las cfemás aclrvidades
q|]€ le seán e9ignadaS por e SuLdlrecto¡ Admhtstrslrvo y Financiero I Asstf a tas
¡nducciones, É¡nducoones, reJntofes que se prcE€men sobre satud y segurdad eñ el
fabajo y sobre el Sisloma cie jesl ón rnlegrado con el f¡n de generar ectuáhzacróñ de ros
programas Pare ra correcla ¿t .cuc oñ del obieto contfact!á|. 10 Adecuar su prostac ón
d€ servicio al sistema de cls ) I tegredo de la Coeoración 11 Las d€más activrdádes
que se requ¡eran 6n.€l¿,c.ñ c)n er obJeto coñsctuat CLAUSULA TERCERA.
OALIGACIONES DE , OnpOntctó¡t, Soc oot,aa(ro1es oe LA
C )RoORACIÓN. as srg. fle A, Destrnar dentro de t¿;,geñcla f,scar del
pfesupueslo de tentas y ga,. cs. a suma coffegpondtente alvalor d€l contfato para
la eiecuo¡ón. B) Prestar la .: )laLr facrón que s€a necegaria pera que et Conlratrsia
pueda cumplir con el objel, col traclual. C) Efectuar los pagos estipulados en el
p¡osente c¡nlralo en ¡a f:rrn. paclada O) Respeta. los términos de la oferla.
gaÉnt¿ando la autonomi3 Jel , ontratsta en ta prestacióñ det servic¡o directa o
Indtfectaménte, en los hora,ros itue considere pentnenles y aceptando la lorma de
pirgo coÍr€gponcl¡ente a :. a( ¡vdades feal¡¿adas E) Las demás Que sean
reqloridas para la perfei.a .jecución det contrato. CLAUSULA CUARTA:
OBLIGACIONES DEL CO¡r &iMIl! A) o€saroltar el objeto conrractual deñko
de las condiciones of€rtadrs, i,arant¡zando la calidad de las activ¡dades en la
prestac¡ón del seo¡cio .i,recla o andirectamente ASI rnis¡no. acelar los
procedimienlos d6 coordinación que aotualmente t¡ene LA CORPORACTóN para
l¡evar un c¡ntrol en la ejecu! én te tas actividedes conráladas. B) prestar loda su
cagac¡dad directa o noir- ¡ a.nlinstrativa y operacional para la ejecución del
presente confato er¡ ca ¡in s de su oferta c) Pagar segufdad soc|al rñtegral
para sl t€bájador indepe ic,ent de|lro de los d¡ez (10) pnmeros dla6 de cade
Ines {salud, pensión y r.:3os taborates) g!9ggg!!_Q!!NIALy4!QE_qE!
CONTRATO. El valor del i -5se ,te contrato es por la eum6 de fRECE MTLLONES
S:TECIENTOS VEINTE IVI. F;SOS MLCT (3 13.72O.OOO.OOI. PARÁGRAFO
P|fIMERO: FORfilA OE FA:O: El presente contrato. se pagerá en mensuatrdad
vencida por valor de UN ¡ILLJN NOVECTENTOS SESENTA MtL PESOS ¡|CTE
($1.960.000) (nclu¡do IVA lrsa: contribucrones y demás rmpuoslos a que h€yá
lu9ar según la normativ.o¡. vig.nte) el valor puede varaár en la ñedda que tas
a, tiv¡dades asignadas n. orrripondan en su cánt¡dad. por ello el contratista
acepla el pago propgrcrorLii a l,s actividadeg paroiales realizadag, previa acta de
r€cibo del Eeñicio a sálisia ciór y previo vtslo brieno dgl sup€Msor dgl contrato,
claro está respetando sil voiJntad exples¿da en su oferta PARAGRAFo
SEGUNDO. GASIOS DE iRA¡¡SPORTE, AL|ÍúENTACION Y HOSPEDAJET Al
Contretista se le pochá reco rocfr gastos por concepto de transporte, alime¡tac¡ón
y hospedaje, cuando paaa o ct¡r ,plim¡enlo del objelo contraclualse requEra de su
d.solazamrento fuera -:( h¡r rl,o o sede donde desarolla sus obltgactones
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coxTRATO OE PRTATACIÓ DE aCn E|OS PROFES*)NAI"ES No. 00270-tol7
CETEBR¡DO EI{IRE LA COR'OR|fió¡ AIITÓ¡PIA R!dOI{AL DE SAI¡TI¡DER CAS Y

úcogo orno PEf,A

Enlre los srrscr¡tos a raber JUAiI GABRI€L AI,VAfiEZ GARCIA, mavor de edad, rdent¡ficado

.on la cédll¿ de ciudad¡ñía No.91.109.995 e<ped¡da cn el socorro, santander, en su

cal¡d¡d de D¡rcctor Gener¡|, .omo const¡ en acta No. 159 de fecha 15 de D¡ciembre del

año 2017 y Acuerdo/ OOSaa de Fcha 15 dé dic¡entre del año 2017 €rp€d¡do po¡ ¿t

Consejo Oir€ctivo dc la CAS, dclrdrÍleñte posé5¡onado medlante acta No 036 del15 de

diciemb.e de 2017, f¡cultádá p¿ra conü¿tar por medio de a¡tÍculo 11. numeral 1 de l¿

Ley 80 de 1993, en concordan ia con lo d¡gpu€sto en ert¡.ulo 29 de la l€y 99 de 1.993 v

dernás normas reSlameñtar¡¿s y/o complementadas y quien paü los efectos sucervos se

llamará l^ CORPORACO¡1, por um pa(e y por la otr¡, JAclBo GARCIA PEÑA l, ideol¡¡cado

con la cedula de aludadania No.5.599.311 expedid¿ en Bolivar {santander), qui€n pa.alos

efeclos del Dreserte contrato se de¡óminará Et CONTRAnSTA, ¿ tÉvés del presente

escrito h€mos acordedo ssscr¡b¡r de mutuo acuerdo la presente ¿d¿ de liquid¡c¡ón con

fundtne¡to e¡ el artLulo 60 ds l¡ ley 80 de f993 y dernás decretos r€glameñtarios,

ten¡endo en cuént¡ l¿e 5lgr.rl6r¡tes e[ggg8Aggllli tL Qu€ €l 22 d€ Jun¡o de Dos Mil

Dle! Cete {2017), s€ sus.rlbió elltr€ ¡¡s partcs d Contr*o de p¡est¡c¡ón Profesionáles No.

002tsz0lt, cuyo obieto es:' ¡EsIAR l('6 s€f,vl€lÓs Pno¡Esror¡atfs coMo
A¡OOADO PAiA ApOYAn [A¡ ACnUDAOES Y 

'ROCTSOC 
QUE S: G€t{tREN tl'¡ LA SEOE

RgGK}rlAL oE APOYO V€lE¡ Dt tA CAS por valor de O CE MlUCr Es, SETECIÉI{ÍOS

StSEffTA rr$! PESOS L/CT€ {911.760.(m} y ün pl¿¡o de eje.sc¡ón de S|ES(61 MESE9

codr!¡dos a pártir de la susErbción del icta de ¡n¡.¡o. 2. Medianle ofÉio de fe.ha 12 0e

Doo€mbré de 2017 e{ .ontradsta presentá ot¡cio coñ destlno al Doctor l¿irc R¡ncón

Hernánde¿ CAS donde sollcha la l¡quid¡ción dal contrato tenlendo en cuente ra¿ones

estrictamento p€rsoñale5 3.Q!e con l¿ preier*€ ¡cta bs páltes quedan a pa¡ y salvo por
l¿s obliSacioies contráidas en v¡nud del (ontr¿to de presb€¡ón de serv¡c¡os Profesion¿les

Xo. 00270-2017, objero d€ la pr$ente l¡quidaclón. ¡L Qle el supervisor del conrato de
ácuerdo a ru obliSacióó, ver¡f¡có qu€ el contrát¡sta coti¿ó a los regirnenes de seSuridad

$ci¡l en s¡lud, p€ntón y r¡es8os profesiooales, dur¿nte la eiecuclóo det contrato, por lo
cu.lsol¡cit¿ la l¡quida.ié¡ bilater.l.4L Que ten¡€ndo en cuenta lo anterior, y ¿tendiendo a

la fécha de sollcltud de ljqutdaclón, y al ¡rt. 2.2.1.1.1,7.1. del decreto 1082 de 2015, que

habla de la plbl¡cidad del pro.€so contractu¿t eretSECOP, etcú¿ld€be surt¡rse dentro de
tres (3ldias sigu¡entes ¿ su exp€didó., 5e p.oc€de ¿ liqu¡dar el contrato de pref¿ción de
selicio5 Pro,flglonales llo. 0q170201¿ en los s¡Sutentés térm¡nos:
valoR hnotal DEL co!¡¡R¡fq $ 11.750.0@.VAIORPAGADO: , ¡ 3.920.000.VAIORACoBRAR: ¡ 1.960.000.
VALOR EJECUTAOo: S 5.BOO.om.
S LoOALTBERAR:,.'"-' i\'-'tqA(iú,¡'oi/S¡LoOALIBERAR: a-.-----t>laaow.or'/

Fn constáñcir y acopteoón ¡" trm\ po¡ qVer¡es en le inte¡vrnGron en Sa¡ Grt (S ) a tos
dras de mes de En€ro da 2018 
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Corporación Autónoma Regional de Santander " '''
R€sponúbilidad Amb¡ental, Compromiso de fodos

lo8

é"&,.Hisii

C A ÉDr¡ or rennir¡r¡crót¡ y LtQutoActóN PoR MUTUo AcuERDo DEL coNrRATo DE- SuMtNtsrRo N" 00840324-2017, suscRtro ENTRE LA coRPoRAcloN AuroNoMA
REGIONAL DE SANTANDER CAS . ROCIO DEL P¡LAR DELGADO IIIENDOZA

Entre los suscritos a saber JUAN GABRIEL ALVAREZ GARclA, mayor de edad,

¡dentificado con la cédula de c¡udadania No.91.109.995 expedida en el Socono, en

cal¡dad de Director General de la corpoiación Autónoma Reg¡onal de Santander cAS
nombrado mediante Acuerdo del consejo D¡rectivo No. 00344-?017 de fecia qu¡nce (15)

de d¡ciembre de 2017 y debidamente posesionado mediante Acta N' 036 de 15 de

d¡ciembre de 2017, faaultado para contratar por medio del artlculo l l,numeral 1 de la Ley

80 de 1993, en concordanc¡a con lo dispuesto en artículo 29 de la Ley 99 de 1.993 y

demás normas reglamentarias y/o complementarias y quien para los efectos suces¡vos
por una parte se llamará LA coRPORAclÓN, y por la otra. Roclo DEL PILAR

DELGADO MENDoZA. ¡dentificado con Cédula de c¡udadanía No. 37.893.838, quien en

adelante se llamará EL CONTRATISTA, a kavés del presente escrito hemos acordado suscribir la
presente acta de liquidación con fundamento en el artículo 60 de la Ley 80 de '1993 y modificado
por el artlculo 32 de la ley 1 150 de 2007, articulo '11 de la ley 1150 de 2007 y demás normas

complementarias y, teniendo en cuenta las siguientes CONSIOERACIONES (lL Que la

Corporación autónoma Regional reáizó el proceso contractual báio la modalidad de Selección

Abreviada de Menor Cuantía SASI {03-2017, del cual eld¡a 21 de Jul¡o de 2017, se suscr¡bió

entre las partes el contfato de SUMINISTRo N'008-00324-2017, cuyo objeto consiste en:

CONTRATAR EL SUIIIINISTRO DE ELEMENTOS DE CAFETER|A, PAPELER¡A Y

asEo ASí coMo Los ELEMENToS PARA suRTtR Los BoIeutNES DE

PRIMEROS AUXILIOS DE LAS OFICINAS DE LA SEDE PRINCIPAL Y SEDES
REGTONALES DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOÍI¡IA REGIONAL DE SANTANDER -
CAS", por valor de cIENTO TREINTA Y rREs l\4ILLONES OCHOCIENTOS ¡rlL PESOS M/CTE

($133.800.000)y un plazo de ejecuc¡ón cinco (05) mes o hasta agotar presupuesto. Contados a
partir de la suscr¡pción del acta de inicio, cuya fecha €s del 21 de Jul¡o de 2017. l¿L Que
el día 21 de diciembre de 2017 exp¡ra el plazo de ejecución del contrato SUMINISTRO N"

008-00324-2017. (3) Que el dia 27 de dic¡embre de 20'17 el contratista y el supervisor del
contrato de Suministro N' 008-00324-2017, suscr¡bieron el Acta de Recibo F¡nal del Obleto
de¡ contrato, donde el supervisor certifica que ha recibido a entera satisfacc¡ón de la
Ent¡dad el objeto cgntratado y en un porc€ntaje de e,jecución del 99.99 % presupuestado
quedando un saldo s¡n ejecutar del 0.01%, (4). EI Supervisor hace constar que el
contratista ha cumpl¡do con la cotizacjón y pagos a los regímenes en Segur¡dad Social
Integra¡ y riesgos profesionales y que se halla a paz y salvo por dicho concepto, en
cump¡¡m¡ento de lo ordenado por el articulo 50 de la ley 789 de 2002. (5). Que en virtud de
lo anterior y de conform¡dad con lo certificado y constatado por el supervisor del contrato
de Suministro N" 008-00324-2017, el funcionario JORGE ELTECER LóPEZ VASOUEZ.
profesional Univers¡tario Grado 10 adscrita a la Subd¡rección Administrativa y F¡nanciera,
encargado del Area de Bienes y Serv¡c¡os de la C.A.S. las partes proceden a l¡quidado por
mutuo acuerdo, conforme a los siguientes términos económicos:

VALOR CONTRATO INICIAL:
DURACION CONTRATO:

FECHA DE INICIACION CONTRATO:
FECHA DE TERMINAG¡ÓN:
VALOR PAGADO ACTA I:
VALOR PAGADO ACTA 2
VALOR A PAGAR ACTA 3:
ACTA FINAL
VALOR EJECUTADO
SALDO NO EJECUTADO

$ r33.800.000
ctNco (05) MESES O HASTA
AGOTAR EL PRESUPUESTO
JULTO 2l DE 2017
2I DE DICIEÍVIBRE,DE 2OI7
$ 46.870.7/10
$ 22.441.591
$33.S88.560
$ 24.498.987
$ 133.799.898

$ 102. olr

aül {+i:o-'¿or8
l¡rww.cas,gov.Jc - linea Graturta 0l 8000 917600
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€.ffiGorporación AutSn-na Rcgion-i ,..: Sr:n?a:.Cer "
Re5ponsabil¡d¡d Ambiental, Comproñ¡so de Todos

cAs
(6), Que Una vez la Corporación Autónoma Regional de Santander C.l,.S. consigne y
efectué el pago al contrirrista por ir sri;ra VEIIITÍCUATRO M.' : t¡lES
CUATROCIENTOS NOVENTA / OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE
PESOS M/CTE -($ 24.498.987), correspond¡ente al pago final del contrato de Suminist¡o
N'008-00324-2017, las partes quedarán a PAZ Y SALVO, en virtud a l. ejecución de
dicho contrato.

(7). Informar a la Subd¡rección Adm¡nistrativa y F¡nanc¡era de la CAS que en virtud del contrato
objeto de la presente l¡quidac¡ón ex¡ste un saldo sin ejecutar el cual se debe liberar a favor de la
ent¡dad por valor de CIENTO DOS PESOS M/TE ($102).

(8). Sin perjuicio de lo anterior, el contratista asumirá la responsabilidad por reclamacianes o ácciones
judiciales o extrajudiciales que se encuentreñ en ká ite. o que se adelanten en contra de la
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS, por motivos que le sean imputables al
contratista según lo establecido en el conhato objeto de la presente liquidación.

(g).De conform¡dad con lo anles manifestado las partes declaran terminado y liquidado
por muluo acuerdo el contrato de Suministro I.:" 10A-00324-2017 e impartc,i ia
aprobación a la presente acta de l¡quida¿ión, bor lo cual no se cons¡gnan obseryaciones u
obligaciones.

En constancia y acepiac¡ón se f¡rm3 por qu¡enes en e¡l: intervinieron, en San Gil, ., i.t,

ñ. -<\

. POR LA CORPORACION,

R*isó: Ja¡D Jaimes Yáñe¿ sea¡etr¡rio

POR EL CONTRATISÍA,

GARCIA

! ¡1'
'... I'/
nocró o EIGADO"MENDOZA

.¿Pmyeclo y aprcbór JoEo Eli€ce. Lóp.z vásquezi

Contraüsta
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Corporación Autónoma Regional de Santander " '"
R€sponsab¡l¡dad Amb¡ent¿l, cot¡tproñ¡so de Todos

AS
ACTA DE TERMINACION Y LIOUIDACION POR MUTUO ACUERDO DEL CONTMTO OE

SUMINISTRO No.00840419-2017, SUSCRITO ENTRE LA CORPORACION AUTONOfIIA
REGIONAL DE SANfANDER CAS. NESTOR ALFONSO BARRAGAN.

Entre los suscritos a saber JUAN GABRIEL ÁLvAREz GARCíA, mayor de edad,

¡dentificado con la édula de c¡udadanfa No. 91.109.995 expedida en el Socoro, en

calidad de D¡rector General de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander CAS

nombrado med¡ante Acuerdo del Consejo Directivo No. OOU4-2017 de techa quince (15)

de diciembre de 2017 y deb¡damente poses¡onado mediante Acla N" 036 de 15 de

diciembre de 2017 , facultado para contratar por med¡o del articu¡o 1'l,numeral 'l de la
Ley 8o de 1993, en consordaniia con lo dispuesto en articulo 29 de la Ley 99 de 1.993 y

demás normas reglamentañas y/o complementar¡as y qu¡en para los efectos sucesivos
por una parté se llamará LA coRPORAclÓN, y por la otra, NEsToR ALFoNso
BARFiAGAN, identif¡cado con Cédula de Ciudadania No 91.071.281, quren en adelante se

llamará EL CONTRATISTA, a través del presente escrito hemos acordado suscribir la presente

acta de liqu¡dación con fundaménto eñ el artlculo 60 de la Ley 80 de 1993 y modificado por el
artfculo 32 de la ley 1150 de 2007, ariiculo 11 de la ley 1150 de 2007 y demás normas

complementarias y, ten¡endo en cuenta las sigu¡entes CONSIDERACIONES: llL Que ¡a .

Corporac¡ón autónoma Reg¡onal real¡zo el proceso contráctual de mfnima cuantía N" l\4C-0014-

2017, delcualeldfa 04 de Octubre de 2017. se suscribió entre las Dartes e,contrato de Suminislro
N' 008-00419-2017, cuyo objeto consiste en:: "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE
REPUESTOS (INCLUIDO MANO DE OBRA), Y LAVADO PARA LAS MOTOCICLETAS
DE pRoptEDAD DE LA coRpoRActóN AUTóNoMA REGToNAL DE SANTANDER -
CAS", POR VALOR DE VEINTE M¡LLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS I\¡/CTE
($20.400.000) y un plazo de ejecuc¡ón tres (03) meses o hasta aqotar presupuesto. Contados
a partir de la suscripción del acta de ¡nicio, cuya fecha es del 09 de Octubre de 2017.

l¿L Que el día 09 de Enero de 2018 expira el plazo de ejecuc¡ón del contrato suministro
No.008- 00419-2017. (3) Que el d¡a 29 de D¡ciembre de 2017 et contrat¡sra y el
supervisor del contrato de Suministro N'008-00419-2017, suscribieron el Acta de Recibo
F¡nal del Objeto del contrato, donde el superv¡sor certifica que ha recibido a entera
salisfacción de la Entidad el objelo contratado y en un porcentaje de ejecución del 99.99
%. Que en v¡Ítud de lo anter¡or, se considera que el presupuesto asignado para la
ejecuc¡ón del contrato de suministro N. 008-00419-20'17 se ha agotado, teniendo en
cuenta que este se ha invertido en las act¡vidades normales del objeto contractual (4). El
Supervisor hace constar que el contratista ha cumplido con la cot¡zación y pagos a los
regimenes en Seguridad Social Integral y riesgos profes¡onales y que se halla a paz y
salvo por dicho concepto, en cumpl¡miento de lo ordenado por et artículo 50 de la ley 789
de 2002. (51. Que en v¡rtud de lo anterior y de conformidad con lo cert¡ficado y constatado
por el superv¡sor del contrato de Suministro N. 008-00419,2017, el funcionar¡o JORGE
ELIECER LÓPEZ VASOUEZ, profes¡onal Un¡versitario crado 1O adscr¡ta a la
Subdirección Admin¡strat¡va y Financiera, encargado delArea de B¡enes y Servicios de la
C.A.S. las partes proceden a l¡quidado por mutuo acuerdo, conforme a los s¡qu¡entes
térm¡nos económicos:

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
DURACION DEL CONTRAÍO:

FECHA DE INICIACION:
FEcHA DE TERMTNAcTóN:
VALOR PAGADO PARCIAL I
VALOR A PAGAR ACTA FINAL
VALOR EJECUTADO
SALDO NO EJECUTADO

$ 20.100.000
IRES 103' MESES O t/A STA AGOÍAR EL
PRESUPUESTO
ocTuBRE 09 0E 2017
09 DE ENERO OE 2OI8
$ 7.510.900

$ 12.888r()0
$ 20.399.300
$ 700,00 or'-1"
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Corporaciún Autór, ma Regiona. 'le S¿...::nde:' -'
Réspongat ilidad Amb¡€ntal, coñprom¡so de Todos

C A 61. Que Una vez la corporación Autónoma Regional de Santander c A S consigne y

efectué el pago al contratista por la suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS oCHENTA Y

OCHO u¡l- CU¡TnOCIENTOS PESOS M/CTE ($12.? a1.,;'j0)..Correspcnd¡enle al pagc : ,ll
del contrato de suministro N'008-00419-2017, las panes quedarán a PAZ Y SALVO' en

v¡rtud a la ejecuc¡ón de d¡cho contrato.

l7). Informar a la Subd¡rección Administrativa y Financ¡era de la CAS que r)ir virtud del contrato
objeto de la presente liquidac¡ón existe un saldo sin eiecutar el cual se debe lib¿r I' il favor j. i3

entidad por valor de SETECIENTOS iiESOS M/TE ($ 70!,J0).

(8). S¡n perjuic¡o de lo anter¡or, el contratista asumirá la responsabil¡dad por reclamaciones o acciones

iudic¡ales o extraiudicrales que se encuentren en ¡ámite o que se adelar,ie en contra de Ia

boRPoRAclóN ÁuToNoMA REGIoNAL DE SANTANDER- cAs, por motivos que le sean iñputables al

contratista según lo establec¡do en el c^ntrato o!:jeto de l¿ , i ¡te lir'lidaci¿rr

(g).De conform¡dad con lo antes manifestado las partes declaran lerminado y liquidado
por mutuo acuerdo el contrato de Suministro N' OO8-0M19-2017' e imparten la aprobación

a la presente acta de liquidación, por lo cual no se consignan oir:rrueciones u

obligac¡ones.

En constancia y ac€ptación se firma por qu¡enes en ella interv¡n¡eron, en San Gil, a los'

POR LA CORPORACION, POR EL CO}I ÍRATISTA,

),,^.
l,Juu,ñM,^R.
NESTOR ALÉONSO BARRAGAN

3;?o.r,"r.1((f,lU f
VAREZ GARCIA

a-

H
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Corporación Autónoma Regional de Santander
Reiponsabilidrd ambi€ntal, comprom¡so qüe nos Une

ACTA DE TERMINACIÓN Y LIQUIDACION POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE
pREsrActóN DE sERVrc¡os No 00351-20'17, suscRlro ENTRE LA coRPoRAclÓN
AUTóNoMA REGtoNAL DE SANTANDER Y LUGKY GLoBAL ELEVAToRS s.A.s.

Entre los suscritos a saber LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑo mayor de edad y

vec¡no de la ciudad de San Gil, identificado con la cédula de ciudad¿nía N0 91 076 148

expedida en San Gil, quien mediante Resolución DGL N" 00000107 de 06 de Febrero de

2017, se nombró como Subdirector Administrativo y Financiero de la CAS quien actúa en

calidad de contratante según delegac¡ón efectuada mediante Resoluc¡ón N. 00000658 de

Julio 30 de 2014 quien en adelante y en calidad de contratante, se denominará LA
CORPORACIÓN, por una parte y por la otra LUcKY GLoBAL ELEVAToRS s.A.s. Con NIT

830.005.448-1i representado legalmente por. JUSTo RAFAEL SARMIENTo PARRA

identificado con cedula de ciudadanfa N' 72176.255 de Batranquilla quien en adelante se llamará

EL CONTRATISTA, a través del presente escrito hemos acordado suscribir la presente acta de

tiqu¡dación con tunclamento en el artlculo 60 de la Ley 80 de 1993' y modificado por el ártfculo 32

de la ley '1150 de 2007, articulo '1 1 de la ley 1150 del 2007, y demás normas complementarias
teniendo en cuenta las s¡guientes CONSIDEMCIONES: 1L Que en fecha 14 de agosto

de 2017. se suscrib¡ó entre las oartes el Contrato de Prestación de Serv¡c¡os No 00351'
2017, cuyo objeto es: REALIZAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTVO Y

PREVENTTVO AL ASCENSOR DE LA CORPORACIÓN", por valor sEls MILLoNES

cUATRoc|ENToSM|LPEsoS[,/cTE(6.400'000}yunp|azodeejecuc¡óndedos(02)
meses y (20) dias, contados a partir de la suscripción del acta de ¡nicio, de cuya fecha es

del 06 de octubre de 2017. 4 Que el dia 26 de diciembre de 2017 expifó el plazo de

ejecución del contrato de prestación de serv¡cios .No. 0035'1-2017. 3) Que el d¡a 26 de

diciembre de 2017 el contratista y el supervisor del contrato de prestación de servicios

No. -00351-2017, suscr¡bieron el Acta de Recibo Final del Objeto del contrato, donde el

supervisor certifica que ha recibido a entera satisfacción de la Entidad el objeto contratado
y en un porcentaje de 66% presupuestalmente y 100% üe ejecución, al igual hace

constar que el contratista ha cumplido con la cotización y pagos a los regimenes en

Seguridad Socjal Integral y riesgos profesronaies y que se halla a paz y salvo por dicho
concepto, en cumplirn¡ento de lo ordenado por el artlculo 50 de la ley 789 de 2002. 4) Que

en virtud de lo anterior y de conformidad con lo certificado y constatado por el supervisor
del contrato de Drestac¡ón de servicios No. 00351-2017, el funcionario JORGE ELIECER
LOPEZ VASQUEz, profesional Un¡vefsitario Grado 10 adscriio a la Subdirección
Administrat¡va y F¡nanciera, encargado del Area de B¡enes y Servicios de la C.A.S. las
partes proceden a liquidarlo por mutuo acuerdo, conforme a los siguientes términos
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VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
DURACION DEL CONTRArO:
FECHA DE INICIACION:
FEcHA DE TERMINAcION:
VALOR A PAGAR PARCIAL I:
VALOR A PAGAR AOTA FINAL
VALOR EJECUTADO
SALDO A LIBERAR
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5) Una vez ¡a Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S. consigne y efectué el
pago F¡nal al contrat¡sta por la suma de NOVECTENTOS TRETNTA y UN MtL
OcHOCIENTOS VEINTTTRES PESOS M/CTE. ($ 931.823). Conespondiénte al pago fnat del
contfato de prestación de serviclos N" 0035'1-2017. las oartes se declaran a pAZ y
SALVO, por todo concepto, en v¡rtud a la ejecución de dicho contrato.

6). Informar a la Subdirecc¡ón Administrat¡va y Financiera de la CAS que en viriud del
contrato objeto de la pres€nte liquidqción existe un saldo sin ejecutar el cual se debe
liberar a favor de la entidad por valor de DOS MTLLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL
crNTo vEtNTt sErs pEsos M/rE ($2.204.126)

7). Sin perjuicio de lo anterior, el contraljsta asumiÉ la fesponsabilidad por reclamaciones o acciones
jud¡c¡ales o extrajudiciales que se encuentren en trámite o que se €delanten en'contrá de la
CoRPORAC¡óN AUToNO¡iA REGTONAL DE SANTANDER- CAS, por motivos que le sean imputábles at
contratista según lo establecido en elcoñhato objeto de la preséñte liquidación.

8).De conformidad con lo antes manifestado las partes declaran lerminado y l¡quidado por
mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios N. 00351-201.7 e imparten la
aprobación a la presente acta de liqu¡dac¡ón, por lo cual no se consignan observaciones u

obligaciones sin prejuicio de los requerim¡entos que llegasen a presentárse con
fundamento en las garantías prestadas.

En constancia y aieptación se firma por quienes en etla intervinieron, en San G¡1, a los, .

POR EL CONTMTISTA,POR LA CORPORACION,

Subdirector Adrninistrativo y Financiero-CAS

Proyeclo y áprobo: Jorg. Elieer Lóp¿2

, R€vis: Jaio J¡ime YáÁ.2. s€cÉi.rio

CKY GLOBAL ELEVATORS S.A.S
RL.JUSTO RAFAEL SARI\¡IENTO PARRA
C.C. 7 2.17 6.255 de Barranquilla
Contratista

Linea Gratuita 018000 917600

LUISTRANCISCO OLTVEROS PATIÑO
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Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
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